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NEIVA (HUILA), 20 DE OCTUBRE DEL 2020 

 

INVITACION PÚBLICA No. 079-CENAC-NEIVA-2020 

 

INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 079 CENAC REGIONAL NEIVA PARA 

CONTRATAR “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN (MANTENIMIENTO BIENES INMUEBLES), A LA 

CENAC NEIVA VIGENCIA 2020”. 

De conformidad con el numeral 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 

parágrafo 1º del Art. 2º de la ley 1150 de 2007 y el Art 3.5.2º del decreto 1082 de 2015, el M.D.N. – 

EJÉRCITO NACIONAL, realizó los correspondientes estudios previos que justifican la presente 

invitación pública,  

CAPÍTULO I 

1. DESCRIPCION GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 

 

1.1. PARTICIPANTES  

Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el 

Decreto 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas  

naturales o jurídicas, públicas y privadas, nacionales o extranjeras individualmente, en consorcio, en 

unión temporal, que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto 

del presente proceso de Selección de Mínima Cuantía y además cumpla con todos los requisitos 

exigidos en el presente proceso contractual. 

1.2 PRESUPUESTO 

Mediante Decreto No. 2411 del 30 Diciembre de 2019, se liquida el Presupuesto General de la 

Nación para la VIGENCIA FISCAL 2020, se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los 

gastos. La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el MDN-Ejército 

Nacional, fue realizada por la Jefatura Financiera y Presupuestal del Ejército, de acuerdo con las 

necesidades previamente establecidas. 

El presupuesto oficial asignado para del presente proceso es de OCHENTA Y DOS MILLONES DE 
PESOS ($82.000.000.00) MCTE., IVA INCLUIDO, respaldado bajo el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 9820 del 14/10/2020, distribuido de la siguiente manera así: 
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CDP  

TIPO DE 
GASTO 

CTA SUB OBJG ORD 
SUB-
ORD 

REC C/S DESCRIPCION VALOR 

9820 A 02 02 02 005 004 10 CSF 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

$82.000.000.00 

OBJETO: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN (MANTENIMIENTO BIENES INMUEBLES), A LA CENAC NEIVA VIGENCIA 2020  

 TOTAL PRESUPUESTO DISPONIBLE PRESENTE PROCESO $82.000.000.00 

 
 
1.4. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 

1.4.1 ADMISIBILIDAD 

Una propuesta será admisible cuando cumpla con los requisitos habilitantes exigidos para el 

presente proceso contractual. 

1.4.2 CAUSALES DE RECHAZO 

 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  

 

a. Cuando el valor unitario de cada Ítem sobrepase o exceda el precio de referencia establecido en 

el listado de precios unitarios plantilla y/o de Excel de la plataforma SECOP II. 

b. Cuando el oferente realice modificación a los ítems que conforman la propuesta económica. 

c. Cuando en la oferta no se incluya los A.I.U. (administración, imprevistos, utilidad). 

d. Cuando el A.I.U en la sumatoria de sus porcentajes supere el 25%. 

e. Cuando no se ofrezca la totalidad de los ítems requeridos en la plantilla económica del Excel y 
Plataforma SECOP II. 
 

f. Cuando no se presente el formulario No 1 (carta de presentación) al momento de presentar la 
propuesta. 
 

g. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado, u obtenido Correspondencia 

interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 

oficialmente a los oferentes. 

 

h. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del principio de 

selección objetiva. 
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i. Cuando el oferente, sea persona natural o jurídica o alguno de los  miembros   del consorcio o 

unión temporal se encuentre incurso en las causales de  inhabilidades  o incompatibilidad fijadas 

por la  Constitución y la ley. 

 
j. Cuando la propuesta este incompleta en cuanto a la omisión de información necesaria para la 

comparación objetiva de propuesta, excepto documentos que generen puntuación y solicitada su 

aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las 

aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el M.D.N-EJÉRCITO NACIONAL, 

debido a que no puede subsanarse aquello de lo cual se carece o no existe al momento de 

proponer. 

 
k. Cuando el representante legal de la persona jurídica, una vez requerido por el comité jurídico no 

acredite que tiene facultad para la firma del contrato, (cuando dentro de la Certificación de 

existencia y representación legal no sea expresa la autorización). 

 
l. Cuando el proponente aparezca reportado en el boletín de responsabilidades disciplinarias de la 

Procuraduría General de la Nación.   

m. Cuando el oferente aparezca en el boletín de responsabilidades fiscales de la contraloría General 

de la Republica por deudas en el PAGO DE MULTAS. 

 

n. Cuando el oferente registre sanción de medida correctiva según el Código Nacional de Policía. 

 

o. No cumplir con los requerimientos de experiencia sobre el objeto contractual. 

 
p. Propuesta presentada por un proponente que se encuentre dentro de alguna de las inhabilidades 

e incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 

relacionadas con la materia. 

 
q. Cuando el objeto social del oferente, o la actividad mercantil del comerciante no tenga una 

relación directa o similar con el objeto del proceso de selección, según el tipo de sociedad 

comercial que se acredite. 

 

r. La no entrega de la garantía de la seriedad junto con la propuesta no será subsanable tal como 

lo establece la ley 1882 de 2018 artículo 5° del parágrafo 3°. 

 

s. La no aclaración y/o insuficiente y/o incompleta como requerimiento de Aclaración de los precios 

artificialmente bajos. 

 

t. No cumplir con los requisitos técnicos o financieros y/o económicos o de capacidad jurídica 

mínimos conforme a las reglas y requerimientos de subsanabilidad. 

 

u. Cualquier otra causa contemplada en la ley. 
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1.4.3 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 

El M.D.N - Ejército Nacional declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 

adjudicar según EL CRONOGRAMA DEL PROCESO bajo los siguientes términos:  

 

a) Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato 

ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, 

porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.  

 

NOTA: La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante Acto Administrativo motivado, el 

cual se notificará y comunicará al oferente. 

 

1.5. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate entre las propuestas la entidad dará aplicación al contenido del numeral 7º del 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual indica que, en caso de empate, la Entidad 

Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo.  

1.6. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

En caso de que el oferente sea un proponente plural, éste se debe constituirse como tal en la 

plataforma SECOP 2. 

 

Las propuestas deberán ser legibles, contar con un índice y numeración y deberán ser enviadas a 

través de la plataforma SECOP 2. 

 

Nota 1: La entidad se abstendrá de recibir propuestas en medio físico en sus instalaciones; por 

principio de transparencia.  

 

La propuesta económica de menor precio ofertado será objeto de evaluación y verificación de los 
documentos habilitantes. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación 
del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación se 
declarará desierto. Si el requerimiento de cantidades y precios es por ítems y sub ítems, se tomará 
en cuenta los precios de referencia individuales proyectados por la CENAC NEIVA. De acuerdo con 
lo preceptuado en el Decreto 1082 del 2015, la propuesta económica de menor precio ofertado será 
objeto de evaluación y verificación de los documentos habilitantes. En caso que este no cumpla con 
los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
De no lograrse la habilitación se declarará desierto. Si el requerimiento de cantidades y precios es 
por ítems y sub ítems, se tomará en cuenta los precios de referencia individuales proyectados por la 
CENAC NEIVA. 
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS Una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de la 
Entidad Estatal, el precio no parece suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, 
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de acuerdo a la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el 
Estudio del Sector. 

Las ofertas artificialmente bajas llevan a: (a) los sobrecostos en que pueden incurrir las Entidades 
Estatales pues deben invertir tiempo y dinero adicional para gestionar el bajo desempeño del 
contratista con ocasión del precio artificialmente bajo o para encontrar un nuevo proveedor que 
entregue los bienes o servicios requeridos2 ; y (b) distorsiones del mercado. 

Hay tres explicaciones iníciales para una oferta artificialmente baja: (i) el proponente desconoce los 
costos e ingresos verdaderos del contrato; (ii) el proponente utiliza su oferta como parte de una 
estrategia colusoria o (iii) pretende debilitar a otros proponentes durante el proceso de selección. 

De acuerdo a lo anterior el comité económico evaluador se basará en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015 donde se establece que la ENTIDAD ESTATAL PODRA SOLICITAR 
ACLARACIONES AL PROPONENTE, que presenta una oferta que parece artificialmente baja. La 
Entidad Estatal debe solicitar al proponente explicar por escrito y en detalle su oferta indicando que 
hace la solicitud por considerar que la oferta puede ser artificialmente baja. La explicación del 
proponente debe ser completa para permitir el análisis completo de la oferta y su sostenibilidad 
durante la vigencia del contrato. 

La CENTRAL ADMINISTRATIVA CONTABLE REGIONAL NEIVA, se acoge a las recomendaciones 
dadas por Colombia Compra Eficiente y puede solicitar aclaración de la oferta donde el oferente 
justifique los costos del bien, servicio u obra (insumos, equipos, inventarios, personal, facturas de 
compra), gastos generales, imprevistos, utilidad entre otros, balance general y estados de resultados 
a corte del ejercicio anterior. 

 

FUENTE: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_artificia
lmente_bajas.pdf 

 

1.6.1. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA 

 

El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los 

documentos y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente 

al español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija 

expresamente su traducción oficial) al español conforme a la normatividad vigente. No se aceptarán 

propuestas enviadas por correo, fax, correo electrónico o cintas magnéticas. SOLO SE RECIBEN 

OFERTAS ELECTRONICAS A TRAVES DE PLATAFORMA SECOP II. 

 

 

1.6.2 PROTOCOLO INDISPONIBILIDAD SECOP II – PARA PRESENTAR OFERTAS 
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16.2.1 APLICABILIDAD DEL PRTOCOLO INDISPONIBILIDAD SECOP II: 

 

• Aplica cuando dichas Fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas 
al Evento, y en el caso de la subasta, durante la ejecución de esta. 
 

16.2.2 DEFINICIONES SITUACIONES DE POSIBLE INDISPONIBILIDAD SECOP II 
 

• Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para 
todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un 
certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se 
publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la 
terminación de la misma en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. Mientras 
se esté presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo anunciará por sus diferentes 
Medios de Comunicación (banner principal de su página web, IVR de Mesa de servicio y 
banner de la página de inicio de SECOP II).  
 

• Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o 
usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de 
contratación en específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio 
de Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico que responde al caso 
radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En el correo 
Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye 
el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del 
Protocolo de indisponibilidad. 

 

• Medios de Comunicación: Son los medios que Colombia Compra Eficiente ha dispuesto 
para dar a conocer al público en general del Estado y novedades del SECOP II. Los Medios 
de Comunicación son: Banner en la página inicial de la Agencia, Banner de la página del 
SECOP II y el mensaje de IVR de la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente, (el IVR 
o Interactive Response Unit es el mensaje automático que los usuarios escuchan en el 
momento de comunicarse con la Mesa de Servicio, es un mensaje que responde a una 
llamada e interactúa con el usuario mediante reconocimiento de voz o tonos. Los IVR se 
emplean en servicios de atención al cliente).  

 

• Entidad Compradora: para el uso del SECOP II y la implementación del protocolo descrito 
en el presente documento, se entenderá como Entidad Compradora toda cuenta compradora 
perteneciente a una Entidad en términos de la Ley 80 de 1993, a una Entidad con régimen 
especial, particular o privado y aquellas instancias, gremios o particulares en general que 
ejecuten recursos públicos y desarrollen su actividad contractual por medio del SECOP II.  

 

• Proveedor: para el presente protocolo, entiéndase como Proveedor toda cuenta de persona 
natural o jurídica, de derecho privado o público que desee contratar con una Entidad 
Compradora y que adelanta una o varias tareas de un Proceso de Contratación, como por 
ejemplo presentar ofertas, presentar observaciones, responder solicitudes de información.  
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• Evento: momentos clave de las diferentes fases de los Procesos de Contratación y contratos 
realizados en el SECOP II 
 

16.2.3 INSTRUCCIONES PARA INDISPONIBILIDAD  
 
1. Fallas Generales:  
 
1.1. Instrucciones para Entidades Estatales: En cualquier Evento de Falla General certificada por 
Colombia Compra Eficiente, las Entidades Compradoras tendrán la opción de  

a) modificar el cronograma del Proceso de contratación, incluyendo la fecha límite para 
presentar ofertas;  

b) Adoptar procedimientos alternativos para dar continuidad al Proceso con base en las 
instrucciones descritas para cada momento del Proceso de contratación del presente 
protocolo. 
 

Durante el transcurso de la Falla, la Entidad Compradora deberá comunicar a los interesados 
por los medios adecuados la decisión que tome frente a la Falla general certificada por Colombia 
Compra Eficiente y el correo electrónico dispuesto en el pliego de condiciones para las acciones 
que los Proveedores deben realizar. En este caso el correo electrónico que dispone la Entidad 
es: cenacnei@buzonejercito.mil.co Una vez superada la Falla, la Entidad debe en todo caso 

comunicar su decisión a través de un mensaje público en el SECOP II. 
PROCEDIMIENTO A UTILIZAR POR LA ENTIDAD ANTE INDISPONIBILIDAD FALLA 
GENERAL: 
 
Teniendo en cuenta que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE NEIVA; no cuenta 
con página WEB para poder comunicar e informar situaciones de INDISPONIBILIDAD y que en 
consecuencia se modificara el cronograma; se utilizara PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO así: 

 
1. Ante Indisponibilidad se notifica a los interesados que el procedimiento será a través de 
PROCEMIENTO ALTERNATIVO.  
 
2. Cuando el cierre fue afectado por una Falla General, se recibirá ofertas por medio del correo 
electrónicocenacnei@buzonejercito.mil.co durante las 08 horas hábiles siguientes al momento  

previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas. 
 
3. La Entidad VERIFICARA: 1) La existencia del Certificado de Indisponibilidad expedido por 
Colombia Compra Eficiente, donde se certifique la indisponibilidad en las 4 horas calendario 
previo al cierre, 2) Que los Proveedores que envían oferta por correo electrónico como oferta 
externa hayan enviado a la Entidad Compradora un correo electrónico previo a la fecha y hora 
de cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta.  
NOTA: No serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de 
presentar oferta enviados después de la fecha y hora de cierre. 
 
4. Una vez cumplidos los requisitos mencionados en el anterior numeral, se procederá a realizar el  
cargue en SECOP II de las ofertas que hayan cumplido los requisitos, utilizando la funcionalidad de 
Oferta Externa y publicar el acta de cierre posteriormente. 
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5. La Entidad esperara 08 horas hábiles para la publicación del acta de cierre con el fin de recibir 
todas las ofertas de los Proveedores que manifestaron la no disponibilidad de la plataforma para 
suscribirse y/o presentar oferta dentro del plazo establecido para ello.  
 
6. El canal de recibo de ofertas externas será el correo cenacnei@buzonejercito.mil.co para los casos 

de indisponibilidad. 
 
7. Las ofertas que no cumplan con el contenido y procedimiento descrito no podrán ser evaluadas 
por la Entidad Compradora, en cuanto se entienden presentadas fuera de término.  
 
8. En caso de que el oferente sea un proponente plural, éste se debe encuentrar constituido como 
tal en la plataforma. 
 
9. La Entidad cargara todas las ofertas presentadas por fuera de la plataforma que cumplan este 
procedimiento en el SECOP II, incluyendo las que no se encuentren completas, lo anterior teniendo 
en cuenta que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una oferta es un proceso posterior al recibo 
de las mismas.  
 
10. En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se acoja al 
Protocolo de indisponibilidad enviando oferta externa, la Entidad Compradora deberá tener en cuenta 
como oferta la primera que haya presentado el Proveedor, sin consideración a la forma en que lo 
haya hecho. 
11. Puede ocurrir que, debido a una falla en la plataforma, el Proveedor que, previo al cierre iba a 
retirar una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo y el proveedor se acoge al procedimiento de 
oferta externa, la Entidad VERIFICARA que dentro del correo/ documentos de la oferta en el cual 
envíe la oferta externa este especificado que la misma constituye una nueva oferta y por ello 
sustituye en su totalidad la que se encuentra presentada en la plataforma. 
 
12. El correo que el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: a. el número de Proceso; 
b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar 
la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor. 
 
2.  Fallas Particulares:  
 
Las Fallas Particulares son reportados por las Entidades Compradoras o por los Proveedores y 
certificadas por Colombia Compra Eficiente con la respuesta a los tickets de Mesa de Servicio, la 
cual será enviada desde el mail soporte@secop.gov.co. La respuesta a los tickets constituye el 
certificado que tanto Entidades Compradoras como Proveedores podrán usar para culminar su 
acción.  
 
Para generar un caso reportando una Falla Particular y obtener el respectivo número de ticket usted 
debe utilizar el formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte, por lo cual Colombia 
Compra Eficiente aconseja reportar las posibles Fallas particulares de manera inmediata.  
Una Falla Particular que se de en un Proceso de contratación, en una fase particular o Evento, en la 
cuenta de Entidad Compradora o Proveedor, o en el Usuario de Entidad Compradora o Proveedor, 
deberá ser puesta en conocimiento de los interesados por la Entidad Compradora o Proveedor que 
experimentó la Falla.  
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Si la Falla Particular es reportada por el Proveedor, esta debe ser puesta en conocimiento de la 
Entidad Compradora al correo electrónico cenacnei@buzonejercito.mil.co que esta determine en los 

pliegos de condiciones. Si la Falla Particular es reportada por la Entidad Compradora, esta será 
comunicada a los interesados en el Proceso mediante un mensaje público en el SECOP II. 
 
Los Usuarios deberán tener en cuenta que sólo podrán utilizar las respuestas a los tickets para 
habilitar el protocolo de Fallas Particulares cuando la Falla se presente dentro de las 4 horas 
calendario previas al Evento afectado y la respuesta a los tickets certifique la Falla técnica de 
plataforma. Los errores humanos dentro de la plataforma no son objeto de certificación por parte de 
Colombia Compra Eficiente, por lo cual, no son causal de uso de la presente guía. Los casos 
descritos a continuación no son taxativos. Si su caso no se encuentra en la lista por favor 
comuníquese de inmediato con la Mesa de Servicio. 
PROCEDIMIENTO A UTILIZAR POR LA ENTIDAD ANTE INDISPONIBILIDAD FALLA 
PARTICULAR: 
 
1. La Entidad Compradora  recibirá las ofertas al correo electrónico cenacnei@buzonejercito.mil.co, 

durante las 08 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de 
recepción de ofertas. La oferta deberá ser aceptada por la Entidad Compradora si se cumplen las 
siguientes condiciones:  
 
a. existe una respuesta al ticket de Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente certificando la 
Falla Particular en la presentación de oferta;  
 
b. los proponentes envían un correo electrónico previo a la fecha y hora de cierre manifestando su 
imposibilidad de presentar oferta.  
 
2. Las ofertas que no cumplan con el contenido y procedimiento descrito no podrán ser evaluadas 
por la Entidad Compradora, en cuanto se entienden presentadas fuera de término.  
 
3. El correo que el Proveedor envía a la Entidad Compradora deberá contener: a. el número de 
Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere 
presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor; e. número de ticket de la Mesa de Servicio de 
Colombia Compra Eficiente. Si quien desea participar corresponde a un proponente plural, el nombre 
y datos de este.  
 
4. La Entidad Compradora deberá esperar las 08 horas hábiles posteriores a la fecha límite de 
presentación de ofertas para la publicación del acta de cierre y con el fin de recibir todas las ofertas 
de los Proveedores que manifestaron la Falla Particular de la plataforma en el momento oportuno y 
que cuenten con la respuesta de Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente certificando la 
Falla.  
 
5. La Entidad dará a conocer la situación a todos los interesados, para que estén al tanto del tiempo 
en el que el acta de cierre será publicada. 
 
6. La Entidad Compradora aceptará las ofertas que hayan cumplido los requisitos indicados 
anteriormente y subirá las mismas al SECOP II utilizando la funcionalidad de oferta externa y 
posterior realizará la publicación del acta de cierre correspondiente.  
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7. En caso de que el oferente sea un proponente plural este debe encontrarse constituido como tal 
en la plataforma.  
 
8. La  Entidad  cargara todas las ofertas presentadas por fuera de la plataforma que cumplan este 
procedimiento en el SECOP II, incluyendo las que no se encuentren completas, lo anterior teniendo 
en cuenta que la habilitación, inhabilitación o rechazo de una oferta es un Proceso posterior al recibo 
de las mismas. 
 

1.6.3. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas serán aperturadas en la fecha y hora establecida para el presente proceso 

contractual en la Invitación electrónica SECOP II. 

De lo anterior se llevará a cabo la publicación de lista de oferentes que en la plataforma SECOP II 

hace las veces del acta de cierre. 

1.6.4. INFORMACION 

Toda información referente al presente proceso será dirigida a través de la plataforma SECOP II.  

1.6.5. RECEPCION DE LAS OFERTAS Y ACLARACIONES  

 

La recepción de ofertas, serán única y exclusivamente a través de la plataforma SECOP II. 

En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y 

evaluación de la propuesta, solo serán tenidas en cuenta aquellas que se envíen a través de la 

plataforma SECOP II. 

1.6.6. ADENDAS 

 

Cualquier modificación a la presente invitación y/o invitación electrónica SECOP II, se efectuará 

mediante ADENDAS, las cuales se efectuarán a través del SECOP II 

CAPÍTULO II 

 

VERIFICACION Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente 

con el precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas 

por Colombia Compra Eficiente. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la 

verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 

 

NOTA: Los documentos que requieran ser complementados, o aclarados por cada uno de los 
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oferentes, se publicarán en el primer informe de evaluación, y deberán allegarse dentro del término 

concebido por la entidad, el cual será publicado en el cronograma de la presente invitación.  

 

De no hacerlo dentro del término, el oferente estaría incurriendo en la causal P del numeral 1.4.2 

causales de rechazo.   

 

2. REQUÍSITOS HABILITANTES 
 
2.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 

2.1.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN   

2.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Para el cumplimiento del presente requisito la Entidad estableció en la Invitación pública del presente 

proceso contractual un formulario, en la cual el oferente deberá allegar (Diligenciar Formulario No 01 

“Carta Presentación de la Propuesta”). 

 

2.1.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

2.1.1.2.1 Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 

establecimientos de comercio. 

 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de 

existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social 

y/o matrícula mercantil VIGENTE (RENOVADA A 2019 O 2020), con fecha de expedición igual 

o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de DOS (2) años, contado 

a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes ( para el caso de las 

personas naturales su matrícula mercantil deberá haberse renovado dentro del año si hay lugar) 

 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación 

de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 

limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 

decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 

presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 

requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

 

d. Acreditar que el objeto social de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las 

personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el 

tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o 
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natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 

y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
NOTA: Con excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a las 
profesiones liberales de conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del código de comercio. 
En todo caso su profesión deberá ser Arquitecto o Ingeniero Civil, lo cual se velicará el 
certificado del COPNIA allegado. 

 

2.1.1.2.2 Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

 

Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas 

bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su 

constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de 

derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, 

las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se 

deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos 

administrativos que conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, 

con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y apacibilidad ante terceros. En 

todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la 

suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será 

responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos 

los requisitos presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar 

adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 

contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 

propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 

2.1.1.2.2 Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de 

origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, 

sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 

colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes 

condiciones: 
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a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior 

a un (1) mes anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, 

objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 

que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 

expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el 

contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de dos (2) años, contados a 

partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la vigencia del 

contrato.  

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato 

ofrecido. cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 

adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que 

autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para 

actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

d. Acreditar que su objeto social se encuentra relacionado con el objeto del contrato y/o le permita a la 

persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el 

alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

2.1.1.2.3 Apoderado, persona jurídica extranjera 

 

La representación de las sociedades extranjeras con negocios permanentes en Colombia se regirá 

por las normas del Código de Comercio. 

Las demás personas jurídicas de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales sin 

ánimo de lucro con domicilio en el exterior que establezcan negocios o deseen desarrollar su objeto 

social en Colombia, deberán acreditar la calidad de su apoderado con capacidad para representarlas.  

En virtud de lo anterior deberán llegar al proceso la prueba idónea de la existencia y representación 

de dichas personas jurídicas y del poder correspondiente.  

Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia estarán 

representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades previstas en 

el Código General del proceso. Mientras no lo constituyan. 

Lo anterior en virtud de lo contenido en la ley 1564 DE 2012 (Código General del proceso) articulo 

58. 

 

2.1.1.2.4 Propuestas conjuntas 

 

2.1.1.2.4.1 Proponentes Plurales: Requisitos 
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• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, a través de documento de conformación  

y declarándose de manera expresa en el acuerdo la asociación correspondiente (unión temporal o 

consorcio), señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 

actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión 

temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 

ofrecido. 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, 

contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la ejecución  del objeto contractual. 

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o 

asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio 

o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del 

contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio o la Unión 

Temporal deben desarrollar una actividad comercial o tener un objeto social directamente o 

similarmente relacionada con el objeto del proceso. 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal tienen 

un término mínimo de duración de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo 

del contrato para la entrega de los bienes y/o servicios. 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo 

reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 

uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 

constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se 

asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán creditarse 

conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de condiciones. 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las 

que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o 

unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los 

efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros 

del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente 

relacionada con el objeto del proceso. 

NOTA 1: EN CASO DE QUE UN PROPONENTE SE PRESENTE COMO PROMESA DE SOCIEDAD 

FUTURA EN UN PROCESO DE CONTRATACIÓN, LA ENTIDAD ESTATAL NO PODRÁ RECHAZAR 
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LA OFERTA POR ESTE MOTIVO Y POR EL CONTRARIO DEBERÁ TRATARLO COMO UN 

CONSORCIO EN LA MEDIDA EN QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS PARA ELLO EN LA LEY 

80 DE 1993, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS DENTRO DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 

NOTA 2: UNA VEZ ADJUDICADO EL FUTURO CONTRATO A UN CONSORCIO, UNION 

TEMPORAL, ESTE DEBERAN ACREDITAR UN NUEVO NIT EN LA DIAN Y ASI MISMO UNA 

CERTIFICACION BANCARIA A NOMBRE DEL CONSORCIO, UNION TEMPORAL O PROMESA DE 

SOCIEDAD FUTURA 

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO  

Si el representante legal del proponente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión 

Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 

contrato, debe anexar los documentos que acrediten dicha autorización.  

En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 

para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, debe anexarse el respectivo 

documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por 

el valor propuesto 

2.2.3 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar 

los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o 

consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), el M.D.N. – Ejército Nacional-CENAC-

NEIVA, realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree 

el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 

Evaluador y en caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, 

consorcio, unión temporal o sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales 

consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 

funciones públicas, el proponente será rechazado. 

 

2.2.4 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES 

NACIONALES. – DESCRIPCION DE REQUISITOS 

 

• PERSONA JURIDICA: Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007, el proponente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es 

del caso, o del representante legal del proponente, y/o de contador público certificado, según 

resulte aplicable, en la cual se constate que se encuentra a paz y salvo en el pago de los 

aportes parafiscales. 
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• PERSONA JURIDICA SIN MAS DE 6 MESES DE EXISTENCIA: En el evento en que la 

sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

• CONSORCIO O UNION TEMPORAL: Para el caso de que la oferta sea presentada por un 

Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación 

correspondiente si son personas jurídicas, en caso de ser personas naturales deberá allegar 

el último certificado de pago de seguridad social. 

 

• PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el 

último certificado de pago de seguridad social, o constancia de estar afiliado a SALUD Y 

PENSION.  Nota: En caso de ser auto retenedor del CREE allegar el documento soporte, 

así como la certificación para los pagos respecto del porcentaje correspondiente al 

empleado. 

 

2.2.5 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

 

Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000, y la Resolución No. 5149 de 2000, el oferente con su 

propuesta deberá certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 

expedido por la Contraloría General de la República del respectivo trimestre, previo a la presentación 

de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada 

una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión, consorcio o sociedad 

futura. NOTA: No obstante, la obligación anterior, el MDN – Ejercito Nacional – CENAC NEIVA deberá 

verificar en la página web de la Contraloría General de la Republica los antecedentes Fiscales de 

cada oferente. 

 

2.2.6 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante 

legal, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá 

allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del 

representante legal de la unión, consorcio o sociedad futura.  

 

NOTA: No obstante, la obligación anterior, el MDN – Ejercito Nacional – CENAC NEIVA deberá 

verificar en la página web de la Contraloría General de la Republica los antecedentes Fiscales de 

cada oferente. 

 

2.2.7 CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILITADES 

 

Los proponentes deberán anexar certificación mediante la cual manifiesten bajo la gravedad de 

juramento que no se encuentran incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
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incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 

de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, y 

demás normas concordantes en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4º del artículo 38 

de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 

de 2000. Nota: En caso de Consorcio o Unión Temporal, este certificado deberá ser entregado por 

cada uno de los Integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 

2.2.8 FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

 

El proponente deberá anexar copia de la Cedula de Ciudadanía, en caso de Personas Jurídicas y 

Uniones Temporales y/o consorcios, se deberá anexar por cada uno de los Integrantes del Consorcio 

o de la Unión Temporal igualmente por el representante de la misma. 

 

2.2.9 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 3 “COMPROMISO ANTICORRUPCION” 

 

En este formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociados con la oferta, así 

como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su 

compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su 

propuesta. 

 

2.2.10 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO No 6 PACTO INTEGRIDAD 

 

En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente No 11 del Ministerio de Defensa 

Nacional del 13 de abril de 2012, deberá presentarse el formulario que incorpora el pacto de 

integridad debidamente suscrito por el oferente. 

 

2.2.11 CONSULTA PAGO DE MULTAS- CODIGO DE POLICIA 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 183 y 184 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 y 

con el fin de verificar el pago de las multas establecidas en la mencionada ley, se deberá allegar la 

verificación de dicho registro y el CENAC NEIVA consultará su veracidad mediante la página de 

Registro de Medidas Correctivas para el efecto, lo anterior teniendo en cuenta que la persona que 

se encuentre con multa (s), no podrá contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 

 

2.2.12 VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES) 

 

Se verificará en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo 

concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta que este 

es una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos 

y prohibiciones del registro mercantil. 

 

2.2.13 VERIFICACION GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 el proponente 

deberá aportar la garantía de seriedad de la oferta, que cubrirá la sanción derivada del 

incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos, así: 1. La no ampliación de la vigencia 

de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 

contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 2. El retiro de la oferta 

después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 3. La no suscripción del 

contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 4. La falta de otorgamiento por parte del 

proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.  

La presente garantía deberá constituirse, a favor de MINISTERIO DE DEFESA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL-CENAC- NEIVA (Nit. 800.131.039-0). NOTA 1: La suficiencia de la garantía 

de seriedad de la oferta responderá a un porcentaje equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

de la lista de oferta que corresponde al valor total asignado, su vigencia será desde la presentación 

de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato (un plazo no inferior a 

60 días). La póliza debe ser entregada en original, con su respectivo recibo de pago y anexo 

clausulado. 

Cuando la propuesta se presente en Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, la 

póliza deberá tomarse a nombre del Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, 

según el caso, la póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el 

caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), 

y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que 

incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte.  

De igual manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes 

conforme al acta de constitución. NOTA 2: El Comité Jurídico evaluador constatará la veracidad del 

contenido de la Garantía de Seriedad de la oferta, en caso de que esta no se ajuste a la realidad no 

solo será causal de rechazo, sino que dicha circunstancia será puesta en conocimiento de la 

autoridad competente. 

2.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA - ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN. 

2.3.1 EVALUACION ECONOMICA 

El precio será el factor determinante para escoger al contratista. En consecuencia, quien presente el menor 
valor Total Ofertado, es decir la sumatoria del VALOR TOTAL DE LOS ITEMS ES DECIR LA SUMATORIA 
DE LOS COSTOS DIRECTOS, EL AIU, EL IVA Y LA UTILIDAD en el presente proceso de selección, resultará 
adjudicatario. 
De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 1082 del 2015, la propuesta económica de menor precio ofertado 
será objeto de evaluación y verificación de los documentos habilitantes. En caso de que este no cumpla con los 
mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no 
lograrse la habilitación se declarará desierto. Si el requerimiento de cantidades y precios es por ítems y sub 
ítems, se tomará en cuenta los precios de referencia individuales proyectados por la CENAC NEIVA. 
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LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA, en aras de garantizar la 

aplicación al principio de igualdad y de selección objetiva, y dando aplicación los lineamientos dados 

por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, esta entidad adelantara la 

evaluación de las  ofertas cuando haya proponentes declarantes de IVA que pertenecen al RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO, sin tener en cuenta ese impuesto; es decir, se evaluará sobre el precio neto del 

bien descontado el valor del impuesto en las ofertas de proponentes del régimen común. Así, la 

CENAC REGIONAL NEIVA, podrá comparar el precio ofrecido en igualdad de condiciones, sin hacer 

diferencias en la evaluación en función de la naturaleza del proponente o, cuando es del caso, sin 

hacer diferenciaciones respecto a exenciones que puede haber por el origen nacional o extranjero 

de los bienes. En el evento que se presente un oferente que no sea responsable del IVA, no podrá 

cobrar este impuesto en su propuesta, motivo por el cual se realizara la evaluación sobre el valor 

total ofertado y para aquellos que pertenezcan al régimen simplificado; esta calidad la debe acreditar. 

Para ello el oferente deberá allegar y diligenciar:  
 

• “FORMULARIO N°4” VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
establecido en la Invitación. 

• VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA. 

• VALOR UNITARIO DE LOS ITEMS QUE CONFORMAN LA PROPUESTA. 
 
El oferente deberá determinar los valores de cada uno de los ítems relacionados en el proceso. Sin 
embargo, al momento de estructurar y suscribir el contrato con la oferta que salga favorecida se 
determinarán los ítems y las cantidades, que de conformidad con las necesidades establecidas por 
la unidad y que en todo caso no podrán superar el valor del presupuesto, en virtud que los elementos 
deberán ser completos. Para ello el comité evaluador técnico determinará los elementos y/o bines 
en la ejecución del contrato y que en todo caso no podrán superar el presupuesto oficial ni la 
necesidad establecida. 
Adicionalmente los evaluadores económicos tendrán en cuenta lo siguiente: 
Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en 
la “Valoración de la propuesta Económica”, que fue diligenciado por el oferente en el documento 
EXCEL que hace parte de la propuesta subida en la plataforma SECOP II. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N.  Ejército 
Nacional realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales. 
 
NOTA: La Adjudicación del presente proceso es total.   
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA: 
 
Sobre el valor unitario base, presentado en la propuesta económica presentada por cada oferente 
se aplicala siguiente fórmula: 
(=REDONDEAR ((casilla*0,19);2), el resultado obtenido por esta operación será el valor del IVA 
unitario ofrecido. 
Ejemplo: 
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Posteriormente, se realizara la sumatoria del valor unitario base más el valor resultante del IVA 
aplicandola siguiente fórmula: 
(=REDONDEAR (casilla valor unitario base +casilla del IVA;2)). 

 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - 
Ejercito Nacional podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor 
unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en el Formulario No 4 “Valoración de la propuesta 
Económica” y “valor unitario de los ítems que conforman la propuesta” que deben ser iguales. Lo 
anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial 
para componente del Ítem establecido en el Anexo N.o 1 “Datos del proceso”. 
 
Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA BAJO LOS PARAMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 
 
2.3.2 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACION FINANCIERA 
 
2.3.2.1 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO El proponente indicará su identificación tributaria e 
información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia 
del registro único tributario RUT. 
 
Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio y unión temporal acreditarán 
individualmente éste requisito.  
 
2.3.2.2 CERTIFICACION BANCARIA, expedida en original por la entidad respectiva dentro de los 
90 días anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
 
2.3.2.3 FORMULARIO No 02 BENEFICIARIO CUENTA SIIF, debidamente diligenciado, los datos 
deben ser coincidentes con la certificación bancaria. 
 
INFORMACION PARA EL SIIF (UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS) 
En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se deberá certificar un único número de cuenta 
bancaria para pago, avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio, Lo anterior, 
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teniendo en cuenta que el sistema integrado de información financiera - SIIF solo permite escoger 
una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago, así mismo en caso que alguno(s) 
o los miembros del Consorcio Unión Temporal no hayan contratado con el Ejército Nacional también 
deberán aportar cuenta bancaria solo para efecto de registro en el sistema. 
 
2.3.2.4 OFERTA ECONOMICA:  
 
Diligenciamiento del formulario No 4 VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA establecido 
en la invitación.  
 
En la plataforma del SECOP II se habilitarán igualmente dos formatos de propuesta económica que 
deben ser diligenciados en su totalidad por los proponentes, tal como se indica a continuación:  
 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: AQUÍ EL PROPONENTE DEBE DILIGENCIAR EL VALOR 
DEL PRESUPUESTO ASIGNADO POR LA ENTIDAD QUE PARA EL PRESENTE PROCESO ES 
DE OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($82.000.000.00) MCTE., IVA INCLUIDO. 
 
VALOR UNITARIO DE LOS ITEMS QUE CONFORMAN LA PROPUESTA: AQUÍ EL 
PROPONENTE INCLUIRA EL VALOR UNITARIO DE LOS ÍTEMS INCLUIDO EL IVA CUANDO 
APLIQUE (DESCRIMINAR LOS VALORES CORRESPONDIENTES). 

NOTA: El numeral 1 correspondiente a VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA, es usado por la 
entidad contratante para efectuar el enlace en la plataforma del SECOP II para el diligenciamiento 
del contrato, a quien sea adjudicado el proceso, sin embargo debe indicarse a los interesados, que 
no genera afectación alguna en caso de persistir algún error en la digitación, debido a que el Comité 
económico evaluador verifica las propuestas económicas, con base a lo digitado por los interesados 
en el numeral 2. VALOR UNITARIO DE LOS ITEMS QUE CONFORMAN LA PROPUESTA. 

 
 
2.4 ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES 

2.4.1. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA HABILITANTE REQUERIDA 

Por lo expuesto y para este proceso de selección, el proponente persona natural o jurídica deberá diligenciar el 
formulario No 5 de acuerdo a los siguientes parámetros:  
- La información suministrada, se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
- El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente  
- Anexar como MINIMO un (01) contrato o certificación del contrato donde se verifique que el mismo se  
ejecutó en su totalidad  antes  del cierre del proceso que nos ocupa, documentos que deben reunir 
las siguientes características:  
 

• Entidad contratante. 

• NIT. 

• Contratista y NIT. 

• Valor del contrato. 

• Número del contrato (si es una entidad pública). 



Continuación invitación pública del proceso de mínima cuantía 079 CENAC NEIVA- 2020, cuyo objeto es: “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
(MANTENIMIENTO BIENES INMUEBLES), A LA CENAC NEIVA VIGENCIA 2020”   

 

 
  

 
 

Carrera 16 No. 21 – 300 Batallon Tenerife Neiva – Huila  
No. de Teléfono: (8) 875 66 03  
www.ejercito.mil.co 
Correo electrónico: cenacnei@buzonejercito.mil.co                          
      22 de 65 
 

• Fecha de inicio. 

• Fecha de terminación. 

• Objeto: tendrá que tener relación con el objeto contractual del presente proceso.  

• Calificación del servicio y/o cumplimiento.(si es certificación) 

• Teléfono de la entidad contratante y/o funcionario que certifica. 
 
La experiencia aportada por el oferente deberá sumar un valor igual o superior al 100% de la disponibilidad 
presupuestal del presente proceso. La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada 
por los oferentes a través del documento soporte. Si se advierten discrepancias entre dicha información y lo 
establecido por la CENAC - NEIVA, la propuesta será objeto de rechazo, sin perjuicio de las demás actuaciones 
que se promuevan. Los documentos soporte en su contenido deben ser totalmente legibles. 
En caso de requerir aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos soporte, la CENAC NEIVA las 
podrá solicitar al proponente, quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para 
suministrarlas.  
 
NOTA: NO se aceptan auto certificaciones. 
 
NOTA: En caso de ser un contrato o certificación del contrato con entidades privadas deberá anexarse 
las facturas correspondientes al tiempo de ejecución del contrato.  

 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN 

TEMPORAL:  

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales la sumatoria de los porcentajes de acreditación 

de la experiencia especifica de los integrantes, deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) 

del presupuesto oficial. En todo caso cualquiera de los integrantes puede cumplir con el 100% de la 

experiencia. Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o 

por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, pero en tal caso sólo se 

tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al 

porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la 

actividad. Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la 

experiencia que acredita corresponde exactamente a los servicios ejecutados por él de manera 

directa, o que se han desarrollado mediante sub contratos pero asumiendo directamente la 

responsabilidad por los mismos. El Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional se reserva el 

derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda 

establecer que no es cierta. 

Nota: Las copias de los documentos cargadas en la plataforma electrónica SECOP II  deben ser 

completamente legibles.  

2.4.2 CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO Y ESPECIFICACIONES ADICIONALES.  

Los proponentes deben presentar en sus ofertas las especificaciones técnicas de obligatorio 

cumplimiento en las cuales señalara si CUMPLE o NO CUMPLE Para ello diligenciara el ANEXO 1. 
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2.4.3 GARANTÍA TÉCNICA.  

Para el presente proceso de selección el proponente deberá garantizar la calidad de los servicios y 
cumplir con lo establecido en las especificaciones técnicas del presente proceso y deberá cubrir lo 
siguiente, conforme lo indicado en la ficha técnica así. 
224 
1. En caso de falla, el contratista debe cubrir todos los costos logísticos, en los que se debe 
contemplar el nuevo mantenimiento. 
2. Los servicios deberán corresponder a las especificaciones descritas en las especificaciones 
técnicas y código UNSPSC 
3. Deberá cubrir seis (06) meses contados a partir del recibo a satisfacción. 
4. Que ampare la calidad de los servicios a adquirir.  

 
2.4.4 TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA  

 

Todos los servicios a realizar que presenten defectos o algún tipo de daño no podrán superar el 2% 
de cada ítem contratado, de lo contrario se hará efectiva la garantía única de cumplimiento por el 
amparo de Calidad de los servicios. 
 
Después de la recepción de todos los servicios en caso de que estos resulten defectuosos por 
cualquier otro motivo o no cumplan con las garantías técnicas mínimas exigidas, el contratista deberá 
realizarlos nuevamente en el lugar que indique la administración dentro del territorio Nacional en un 
tiempo no mayor a un (1) día calendario.   
 
Nota: la garantía técnica y términos de repuestas deben constar en documento independiente 
firmado por el proponente, comprometiéndose a cumplir con el término de respuesta de la garantía 
técnica. 
 
2.4.5 Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la preparación, 

respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 
 

Teniendo en cuenta la circular 0017 del 24 de febrero de 2020 en la cual se establecen los 

lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la preparación, respuesta y 

atención de casos de enfermedad por COVID-19, se requiere que el oferente dando cumplimiento al 

numeral 2.1.3. el proponente debe adjuntar certificación de capacitación realizada por su 

correspondiente Administradora de Riesgos Laborales o certificación de su Administradora 

de Riesgos Laborales respecto a las acciones para la prevención y contención del riesgo 

biológico COVID-19. 

2.5 FORMA DE ADJUDICACION 

Los oferentes deben presentar su oferta por la totalidad de los ítems.  La entidad podrá adjudicar el 

contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los requisitos habilitantes 

exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación pública. 

 

2.6 GARANTÍA DE ÚNICA DE LAS OBLIGACIONES 
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Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN – Ejército Nacional- CENAC – 

NEIVA, teniendo en cuenta que el objeto de los mismos sirve para respaldar el cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato frente a la administración y/o 

terceros por la razón de la celebración ejecución y liquidación del contrato, con base en las reglas 

estipuladas en el Decreto No. 1082 de 2015.  

Teniendo en cuenta que en la presente modalidad no son obligatorias, la CENAC - NEIVA las 

solicita toda vez que como unidad centralizadora debe tomar todas las medidas necesarias 

dentro del proceso para que las unidades centralizadas reciban los bienes necesarios para su 

correcto y adecuado funcionamiento, teniendo en cuenta que el objeto de las mismas, sirven para 

respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del 

contratista frente a la administración y/o terceros, por razón de la celebración, ejecución y 

liquidación del contrato. 

 

 

Deberá allegarse a la CENAC a través de la plataforma del SECOP 2, la póliza original junto con el 

clausulado y factura de pago de la misma 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere este 

pliego y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 

GARANTIAS 

CALIDAD DEL SERVICIO Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más  

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

PAGO DE MULTAS Y CLAUSULA 
PENAL PECUNIARIA 

Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 

con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses 
más. 

GARANTÍA DE PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES 

Este amparo cubre El no pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales Por un valor asegurado equivalente al cinco (5%) 
del valor total del contrato y con una vigencia igual al término de ejecución 

del mismo y tres (3) años más contados a partir de la fecha de terminación 
del contrato. En todo caso el amparo se debe constituir desde la fecha de 
perfeccionamiento del contrato. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Su cuantía será equivalente al 200 SMMLV y cubrirá el plazo de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses más. En todo caso el amparo se debe 
constituir desde la fecha de perfeccionamiento del contrato. 

EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. Resolución 4240/ 2000 
art 496 Parágrafo. 
En el texto de toda garantía constituida a favor de la Nación  

 Deberá constar expresamente la mención de que la Compañía Bancaria o De Seguros renunciando al beneficio 
de excusión. 

IMPORTANTE:  

Para el amparo de responsabilidad Civil Extracontractual la Entidad Estatal debe estar en la póliza como 
asegurada y beneficiaria. Esta doble calidad le permite a la entidad tener protección cuando un tercero presenta 
una reclamación por responsabilidad en su contrato (asegurada) o cuando la misma entidad sufra un daño por 

un hecho, conducta u omisión del contratista y deba reclamar como víctima la indemnización correspondiente 
(beneficiaria) 
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mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por 

razón de las sanciones que se impongan.  

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora 

o banco a petición del MDN- EJERCITO NACIONAL- CENAC NEIVA y a cuenta del CONTRATISTA 

quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente AL MDNEJERCITO 

NACIONAL- CENAC NEIVA para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 

hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que EL MDN- EJERCITO NACIONALCENAC NEIVA 

asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 

responsabilidad del contratista. 

En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, 

el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la 

aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 

Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta 

que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de 

la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El 

hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 

legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, 

ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 

MDN - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC. 

2.7 SUPERVISIÓN  

EL CENAC REGIONAL NEIVA-ESM-BASPC09, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del 
contrato a través de un supervisor designado por el jefe de la oficina Contratación 
 
El supervisor debe ejercer un control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico 
sobre el proyecto, según las funciones propias asignadas por la entidad, y podrán en cualquier 
momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de 
medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del mismo. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el 
supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 
escrito al supervisor, con copia al director del CENAC REGIONAL NEIVA antes de proceder a 
ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor si del 
cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios  
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará 
por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un 
plazo de 5 días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación para que este tome las medidas 
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que considere necesarias. 
 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, 
como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del 
tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 
 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario idóneo, que tenga conocimientos en el ramo y 
en las especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. En cumplimiento de 
lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará mediante acto 
administrativo que será notificado al funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del 
contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación del 
MDN, la Directiva 15 de 2015 políticas de Contratación del Sector Defensa.  
 
En atención a lo anterior el funcionario con la entrega de su cargo debe también entregar el ejercicio 
de supervisión a la persona que lo remplace, para que el nuevo funcionario continúe con el ejercicio 
de supervisión y no se causen traumatismos administrativos, de la misma forma debe informar al 
contratista y al CENAC REGIONAL NEIVA quien será el nuevo funcionario, que continuará ejerciendo 
las funciones de supervisión. 
 
NOMBRE:            MY. BETANCOURT RUIZ DIEGO FRANCISCO 
CARGO:               Ejecutivo y Segundo Comandante BASPC 9 y/o quien haga sus veces 
DEPENDENCIA:  BASPC09  
 
3. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

3.1 PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCION DE LA OBRA 

 

Hasta el 10 de diciembre de 2020 y/o hasta agotar presupuesto, lo que primero ocurra una vez 
cumplido los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización. 
  
De conformidad con lo anterior se procede a enunciar y explicar que significa cada una de las 
condiciones enunciadas: 
  
PERFECCIONAMIENTO: “El contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y la firma de las partes” 
EJEUCION: “Para su ejecución se requiere de la aprobación de la Garantía de cumplimiento 
constituida por el Contratista y de la existencia de la disponibilidad presupuestal, para lo cual la 
Entidad deberá expedir el correspondiente Registro Presupuestal” 
LEGALIZACION: “Para la legalización del contrato se requerirá que se efectúen los pagos de los 
impuestos a que haya lugar con la celebración del contrato si es el caso”. 
 
3.2 LUGAR DE EJECUCION DE LA OBRA 

Los servicios serán ejecutados en la CENAC NEIVA.  

3.4 FORMA DE PAGO 

El MDN- Ejército Nacional-CENAC- NEIVA cancelará al contratista seleccionado en un pago total 
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mensual de acuerdo con la facturación causada en proporción a la ejecución del contrato dentro de 
los treinta (30) días posteriores a la presentación de la documentación y recibo a satisfacción de los 
servicios, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1- Recepción a satisfacción del mismo por el MDN- Ejército Nacional – CENAC NEIVA. Este 
requisito debe ser plasmado en un acta debidamente suscrita por el supervisor del contrato, 
comité técnico evaluador y el contratista. 

2- Presentación de la factura, copia de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y 
ARL. Presentación del RUT actualizado, y la certificación bancaria no mayor a tres (3) meses 
de expedición.  

3- Presentación del informe del supervisor del contrato.  
4- Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 

General de Crédito Público y Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC).  
5- Verificación por parte del MDN-Ejército Nacional -CENAC NEIVA del cumplimiento de la 

acreditación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social y ARL.  
6- Todos los pagos se encuentran sujetos a la disponibilidad de PAC y las facturas deberán 

cumplir con el lleno de los requisitos legales establecidos para efectuarse el pago.  
7- Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 

 
PARÁGRAFO ÙNICO: Para efectuar el pago de la factura radicada en la entidad contratante, debe 
ser entregada en las instalaciones de la misma, posterior revisión y visto bueno, el CONTRATISTA 
debe comprometerse a adjuntar la documentación del cobro de la obligación dineraria (Factura / 
Informe de Gestión / Acta de satisfacción / Pago de seguridad social), en la plataforma del SECOP 
II, en caso de no ser adicionada, la entidad no responderá por las posibles demoras en el trámite.  

3.5 VIGENCIA DEL CONTRATO (PLAZO DE DURACIÓN) 

 

Es el plazo de comprendido entre la suscripción del contrato y cuatro (4) meses adicionales al plazo 

de ejecución.  

 

3.6 MONEDA DEL CONTRATO 

El presente proceso se realizará en PESOS COLOMBIANOS. 

 

4. ANÁLISIS DEL RIESGO 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, y el 

manual de aplicación que sobre éste respecto emitió Colombia compra Eficiente, se deberán incluir 

los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan 

afectar el equilibrio económico del contrato dependiendo de su objeto contractual. 

Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito 

de que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso 

de selección respectivo. 
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De conformidad con lo anterior el MDN – Ejercito Nacional – CENAC NEIVA se permite presentar 

su matriz de riesgos para el presente proceso así: 

MATRIZ 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO  GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL   
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA 
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al futuro contrato 
con la necesidad 

de la entidad y los 
recursos 

asignados 

3 4 5 

ri
es

go
 A

lto
 

E
nt

id
ad

 

Los servicios a 
suministrar 

deben 
corresponder a 
la necesidad de 
la entidad tener 
un rubro para su 

apropiación 

2 1 4 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

N
O

 

C
om

ité
s 

es
tr

uc
tu

ra
d

or
es

 

E
ta

pa
 d

e 
la

 p
la

n
ea

ci
ó

n
 

Te
rm

in
ac

ió
n 

de
 e

je
cu

ci
ón

 

Proyección de la 
necesidad, 
verificación 
presupuesto 

asignado para la 
vigencia 2020 

Durante la 
elaboración 

de los 
Estudios 
previos 

2 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

P
la

ne
ac

ió
n

 

O
pe

ra
ci

o
na

l 

Deficiente 
determinación 

de las 
condiciones 

técnicas 
mínimas 

Las 
especificaciones 
técnicas mínimas 
no permiten que 
se satisfaga la 

necesidad 

2 2 5 

ri
es

go
  

M
ed

io
 

E
nt

id
ad

 

Se efectúa 
verificación del 
estudio previo 

presentado 
realizando 

observaciones 
cuando las 

especificaciones 
no sean claras 

2 2 5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

S
I 

C
om

ité
s 

es
tr

uc
tu

ra
d

or
es

 

D
es

de
 e

ta
pa

 d
e 

pl
an

ea
ci

ó
n

 

te
rm

in
ac

ió
n

 

Documento 
solicitando 
aclaración 

Estudio 
Previo 

corregido 

3 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

o
na

l Prestación del 
servicio con 
personal que 

no cumple con 
el perfil exigido 

que se presenten 
fallas en el 

servicio prestado, 
interrumpiendo en 
normal desarrollo 

del objeto 
contractual 

1 2 2 

ri
es

go
 B

aj
o

 

co
nt

ra
tis

ta
 

hacer 
seguimiento a 

cada una de las 
labores 

desarrolladas 
en el contrato y 

al personal 
puesto a 

disposición por 
el contratista 

2 1 3 

ri
es

go
 b

aj
o

 

S
I 

C
om

ité
 e

va
lu

ad
or

 y
 s

up
er

vi
so

r 

E
va

lu
ac

ió
n 

d
e 

of
er

ta
s 

E
je

cu
ci

ón
 d

el
 c

o
nt

ra
to

 

verificación de 
actas de 

cumplimiento 

mensual o 
según la 
forma de 

entrega del 
servicio 
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RIESGOS ECONÓMICOS 

1 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

S
el

ec
ci

ón
 

E
co

nó
m

ic
o

 

Presentación 
de ofertas 

artificialmente 
bajas 

El servicio no 
cumple con las 

exigencias y 
calidades técnicas 
requeridas. No se 

justifica 
adecuadamente el 

precio 
artificialmente 

bajo. 

3 5 5 

ri
es

go
 m

ed
io

 

P
ro

po
ne

nt
e

 

Analizar estudio 
de mercado que 
demuestre si los 

precios 
ofertados son 
artificialmente 
bajos y de ser 
así, requerir al 

proponente para 
que explique y 

demuestre 
porque ofertó y 

sostendrá 
dichos precios 

2 4 5 

R
ie

sg
o 

m
ed

io
 

S
I 

C
om

ité
 e

va
lu

ad
or

 

te
rm

in
o 

de
 v

al
u

ac
ió

n 
d

e 
la

s 
pr

op
ue

st
a

s 

te
rm

in
o 

de
 a

dj
u

di
ca

ci
ó

n
 

revisión de 
evaluaciones y 

observaciones a 
las mismas 

previo a la 
adjudicación 

10 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

C
on

tr
at

ac
ió

n
 

E
co

nó
m

ic
o

 

sobrecostos 
en los 

servicios 

los servicios 
objeto del futuro 
contrato no se 

encuentran 
acordes a los 
precios del 
mercado 

2 2 4 

ri
es

go
 b

aj
o

 

co
nt

ra
tis

ta
 

realizar un 
análisis de 

mercado que 
permita 

determinar que 
los servicios se 
encuentran de 

acuerdo con los 
precios del 
mercado 

1 2 3 

ri
es

go
 b

aj
o

 

N
o 

C
om

ité
 e

st
ru

ct
ur

ad
or

/C
om

ité
 

ev
al

ua
do

r 

In
ic

io
 d

e 
E

je
cu

ci
ón

 

F
in

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n
 

Estudio previo/ 
evaluación de las 

ofertas 

previo a la 
adjudicación 

11 

ge
n

er
al

 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ón
 

E
co

nó
m

ic
o

 

incumplimiento 
de los plazos 

de pago 

incumplir el plazo 
de pago del valor 

del contrato al 
contratista, 

impidiendo la 
liquidez para el 
cumplimento de 
las obligaciones 

derivadas del 
contrato 

1 1 2 

ri
es

go
 b

aj
o

 

E
nt

id
ad

 

Dar 
cumplimiento al 
procedimiento 
de la cadena 
presupuestal 

1 1 2 

ri
es

go
 b

aj
o

 

S
I 

Te
so

re
rí

a 

ve
r 

fo
rm

a 
de

 p
ag

o
 

ve
r 

fo
rm

a 
de

 p
ag

o
 

Documentos 
soportes para 

pago 

Según 
orden de 

petición del 
ordenador 
del gasto 

12 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

E
co

nó
m

ic
o

 Variación en 
los precios de 
importación 

por reajustes 
cambiarios 

Incumplimiento de 
los obligaciones 
contractuales 

5 4 6 

R
ie

sg
o 

al
to

 

E
l p

ro
ve

ed
or

 

Verificar 
constante de la 
tasa cambiaria 

5 4 6 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

S
i 

C
om

ité
 E

co
nó

m
ic

o 
E

va
lu

a
do

r 

In
ic

io
 d

e 
E

je
cu

ci
ón

 

F
in

al
iz

ac
ió

n 
de

 E
je

cu
ci

ón
 

Verificación de 
tasa cambiaria 

Diario 
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12 

ge
n

er
al

 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ón
 

E
co

nó
m

ic
o

 

financieros de 
mercado 

se derivan del 
comportamiento 

del mercado, tales 
como la 

fluctuación de los 
precios de los 

insumos, 
desabastecimiento 
y especulación de 
los mismos, entre 

otros 

2 2 5 

ri
es

go
 M

ed
io

 

C
on

tr
at

is
ta

 

realizar un 
análisis de 

mercado que 
permita 

determinar que 
los servicios se 
encuentran de 

acuerdo con los 
precios del 
mercado 

1 2 3 

ri
es

go
 M

ed
io

 

N
O

 

C
om

ité
 e

st
ru

ct
ur

ad
or

/C
om

ité
 e

va
lu

a
do

r 

se
gú

n 
pl

az
o 

de
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o
 

se
gú

n 
pl

az
o 

de
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o
 

Estudio previo/ 
evaluación de las 

ofertas 

previo a la 
adjudicación 
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CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR FISICO O ELECTRONICO 

PUBLICACION ESTUDIOS PREVIOS E 
INVITACION PUBLICA  

 

OCTUBRE 20 DE 2020  SECOP II 
 

OBSERVACIONES AL ESTUDIO E 

INVITACIÓN  

HASTA: OCTUBRE 21 DE 

2020 
HASTA LAS 17:00 HORAS 

SECOP II 

OBSERVACIONES  
NOTA: LA ENTIDAD NO TENDRA EN CUENTA OTROS 
MEDIOS. 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y 
ADENDAS  

OCTUBRE 21 DE 2020 
HASTA LAS 18:00 HORAS 

SECOP II 
 

 
 FECHA DE CIERRE O LIMITE PARA 

PRESENTAR OFERTA  
 

 
OCTUBRE 22 DE 2020 

HASTA LAS: 8:00 HORAS 

SECOP II 
NOTA: NO SE RECIBEN OFERTAS EXTERNAS AL SECOP 

II; CON EXCEPCION DE INDISPONIBILIDAD; SIEMPRE Y 
CUANDO SE CUMPLA CON EL PROCEDIMIENTO 
DESCRITO PARA MANCIONADA SITUACION 

PUBLICACIÓN INFORME DE 

EVALUACION: JURIDICA, TECNICA Y 
ECONOMICA  

 

 

OCTUBRE 23 DE 2020 
HASTA LAS 18:00 HORAS 

SECOP II 

TRASLADO OFERENTES: PLAZO 

PARA PRESENTAR OBSERVACIONES 
A LA EVALUACIÓN Y PLAZO PARA 
SUBSANAR, ACLARAR 
DOCUMENTACION  

 

 

HASTA: OCTUBRE 26 DE 
2020 A LAS 18:00 HORAS 
 

SECOP II – OBSERVACIONES 

PUBLICACIÓN RESPUESTA 
OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN Y/O 
PUBLICACION DE LA EVALUACION 

CONSOLIDADA  

 OCTUBRE 27 DE 2020 
HORA: 18:00 HORAS 
 

SECOP II 

TRASLADO PARA EVALUACION 
CONSOLIDADA (SI LA HUBIESE) 

 HASTA: OCTUBRE 28 DE 
2020 
HORA: 18:00 HORAS 

SECOP  

PONENCIA DE RECOMENDACIÓN DE 
ADJUDICACION   

OCTUBRE 29 DE 2020 
HORA: 18:00  HORAS 

SECOP II 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA 

OFERTA  
 

Fecha: Dentro de los (03) días 

hábiles siguientes a la 
ponencia de recomendación 
de adjudicación. 

SECOP II 

CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍA ÚNICA  Dentro de los tres (03) días 

hábiles siguientes a la 
notificación de la comunicación 
de aceptación de oferta. 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

La CENAC NEIVA se reserva la facultad de realizar adjudicaciones por mayores cantidades sin 
sobrepasar el presupuesto oficial del proceso.  
 
NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INCLUIR TODOS LOS FACTORES TÉCNICOS EN CADA UNA 
DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS CON LA FRASE CUMPLE O NO CUMPLE. EL NO 
DILIGENCIAMIENTO DEL MISMO, SERÁ CAUSA PARA EVALUAR COMO “NO CUMPLE” LA 
OFERTA EN SU PARTE TÉCNICA, IGUALMENTE DEBERA ALLEGAR DOCUMENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES SI ASI SE REQUIERE.  
 

IT
E

M
 

CÓDIGO 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 54129 Excavacion manual en material comun M3   

2 54129 Demolicion de estructuras en concreto M3   

3 54129 
Demolicion de ceramica existente en pared 
(Incluye cargue y retiro de escombros).  

M2   

4 54129 
Demolicion de ceramica existente en pisos 
(Incluye cargue y retiro de escombros).  

M2   

5 54129 
Demolicion de pañete, Incluye cargue y retiro de 
escombros  

M2   

6 54129 
Desmonte de aparatos sanitarios incluye retiro 
y disposicion final 

UNIDAD   

7 54129 
Demolicion de alistado, incluye retiiro de 
escombros y disposiicion final 

M2   

8 54129 
Desmonte de tuberia hidraulica y sanitaria 
existente 

GLB   

9 54129 
Desmonte de divisiones para baño exitente 
incluye retiro y disposicion final 

M2   

10 54129 
Desmonte de puertas existentes incluye retiro y 
disposicion final 

UNIDAD   

11 54129 
Desmonte de cieloraso existente incluye retiro y 
disposicion final 

M2   

12 54129 
Demolicion de muro existente incluye retiro de 
escombros y disposicion final 

M2   

13 54129 
Desmonte de ventaneria en aluminio o 
metalicas 

UNIDAD   
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14 54129 
Viga riostra en concreto de 3000 psi de 30x30, 
para reparación de falla estructural 

M3   

15 54129 
Columna en concreto de 3000 psi de 15x30, 
para reparación de falla estructural 

M3   

16 54129 
Concreto ciclopeo 40% puedra, para reparación 
de falla estructural 

M3   

17 54129 
Mampostería e=12 cms, en bloque No. 4 en 
arcilla 

M2   

18 54129 Pañete 1:4 en concreto 1:4 M2   

19 54129 Dados en concreto de 3000 psi, ancho 20 cm  ML   

20 54129 Red sanitaria de PVC 4" incluye accesorios ML   

21 54129 Red sanitaria de PVC 3" incluye accesorios ML   

22 54129 Punto sanitario PVC de 2" UNIDAD   

23 54129 Punto sanitario PVC de 3" UNIDAD   

24 54129 Punto sanitario PVC de 4" UNIDAD   

25 54129 Red hidráulica pvc de 1/2" incluye accesorios ML   

26 54129 Red hidráulica pvc de 3/4" incluye accesorios ML   

27 54129 Punto hidráulico pvc de 1/2" UNIDAD   

28 54129 
Suministro e instalación de Registro de 1/2", 
incluye tapa en pvc 

UNIDAD   

29 54129 
Suministro e instalación cerámica pared 30x60 
formato grande. En color modelo o similar. 
(Incluye boquilla color y win).  

M2   

30 54129 
Suministro e instalación de piso en cerámica 
formato 50x50 o de mayor dimensión, tráfico 
pesado color modelo o similar  

M2   

31 54129 
Suministro e instalación de orinal tipo gotta o 
similar, incluye griferia y todo lo necesario para 
su correcto funcionamiento. 

UNIDAD   

32 54129 

Suministro e instalación de sanitario tipo 
montecarlo advance o similar, incluye griferia y 
todo lo necesario para su correcto 
funcionamiento. 

UNIDAD   
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33 54129 

Suministro e instalación de mesón para 
lavamanos en policuarzo, incluye lavamanos 
fundido, salpicadero, faldon, griferia metalica y 
todo lo necesario para su correcto 
funcionamiento. 

ML   

34 54129 

Mantenimiento de división de baños en vidrio 
templado, incluye puerta, bisagras, pasadores, 
vidrios dañados y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

M2   

35 54129 Espejo en cristal 4 mm M2   

36 54129 
Aplicación de pintura vinilo tipo 1 para interior de 
color blanco, incluye resane estuco plástico 
acabados.  

M2   

37 54129 
Resane con estuco plástico en zonas dañadas 
y humedades 

M2   

38 54129 

Suministro e instalación de toma de corriente 
doble GFCI, incluye cable monopolar 3x12 
AWG HFFR , TUBERIA PVC de 1/2" , todo lo 
necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

UNIDAD   

39 54129 

INSTALACIÓN DE LAMPARA LED PARA 
EMPOTRAR Y/O SUSPENDER, 20W - COLOR 
BLANCO FRESCO - FLUJO LUMINOSO 2500 
lm ±100 lm - IP 20 - TEMPERATURA DE 
COLOR 3000 y/o 4000 grados Multivoltaje 
(110v / 120v ) - INCLUYE cable monopolar 3x12 
AWG HFFR , TUBERIA PVC de 1/2" .utiliza 
internamente un transformador y/o estabilizador 
multivoltaje. 

UNIDAD   

40 54129 
Mantenimiento de cubierta en lamina, incluye 
cambio de tejas rotas o averiadas, fijación de 
tornillos y reparación de goteras 

M2   

41 54129 

INSTALACIÓN CIELO RASO SUSPENDIDO 
P.V.C. Lamina 300 MM Espesor 9 MM 
(Perfileria metálica Cal. 24-26, estructura cada 
40 cm) Incluye cornisas, uniones y todos los 
materiales necesarios para su correcta 
instalación. 

M2   
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42 54129 
Suministro e instalación de puerta en madera 
entamborada, incluye chapa y marco en madera 

UNIDAD   

 
1. En caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada uno de 

sus integrantes deberá acreditar este requisito. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES.  

Debe certificarse en documento independiente el cumplimiento de la totalidad de las 

especificaciones técnicas, que a continuación se describen. Estos aspectos técnicos son 

de estricto cumplimiento que no pueden obviarse por lo tanto serán evaluados como 

CUMPLE o NO CUMPLE. 

Las especificaciones técnicas requeridas para la ejecución de este objeto contractual son 
de obligatorio cumplimiento y se establecen a continuación: 

Las normas de NTC primarán sobre cualquier tipo de normas existentes nombradas en 
estas especificaciones y/o propuestas por el CONTRATISTA. 
 
Las normas nacionales e internacionales, que se mencionan en las especificaciones 
forman parte de éstas; en cuanto a las especificaciones que se refieran a dichas normas 
se aplicará su última edición, a menos que se estipule cosa diferente. Se aceptarán normas 
equivalentes debidamente reconocidas y que, en opinión del SUPERVISOR o del CENAC 
NEIVA, sean aplicables y aseguren una calidad igual o mejor de la obra. 
 
En el caso que se presenten discrepancias entre una cualquiera de las normas anteriores 
y las especificaciones incluidas en este volumen, primarán estas últimas siempre que estén 
de acuerdo con las normas NTC. 
 
Si el CONTRATISTA necesita desviarse de algunas de las especificaciones o normas 
mencionadas, deberá someter a la aprobación del SUPERVISOR una solicitud motivada en 
la cual se indique la naturaleza de los cambios y las nuevas especificaciones o normas que 
intenta utilizar, así como las implicaciones que dicha desviación tienen en el contrato. Hasta 
tanto el SUPERVISOR no las apruebe, el CONTRATISTA debe ceñirse a lo existente. 
 
Estas especificaciones deben ser complementadas con las disposiciones en salud 
ocupacional, gestión ambiental y en general con el pliego de condiciones. 
 
Cualquier reparación, repetición de un trabajo o sustitución de un material, que se requiera 
por causas imputables al CONTRATISTA, será hecha por éste a su costo. 
 
Los precios unitarios y sumas globales que cotice el CONTRATISTA, incluirán todos los 
costos relacionados con los siguientes conceptos: mano de obra con sus prestaciones 
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sociales legales y extralegales, impuestos, tasas y contribuciones; y todos los costos 
relacionados con la correcta ejecución y entrega de los servicios contratados, de acuerdo 
con lo establecido en estas especificaciones técnicas y recibidas a entera satisfacción de 
la SUPERVISIÓN. 
 
La ejecución del objeto contractual no genera ningún tipo de impacto ambiental importante 
hacia el exterior ni al interior de la planta física, tampoco se alteraran diseños ni usos por lo 
que no requiere permisos ante los estamentos de Planeación municipal. 
 
Al interior de las instalaciones se presentarán molestias menores en las circulaciones y con 
la evacuación de escombros y entrada de materiales requeridos para los trabajos. Se 
generará ruido propio de las excavaciones, demoliciones, desmontes, polvo, escombros, 
almacenamiento de materiales, y algún traumatismo menor, razón por la cual se deberá 
trabajar en forma coordinada con los encargados de las diferentes áreas del cantón y el 
personal a su cargo para la delimitación de las zonas de trabajo, traslado de equipos y de 
dotación mobiliaria, manteniendo la debida señalización mediante un cierre provisional y la 
ocupación mínima de espacios por cortos periodos de tiempo, minimizando así las posibles 
interferencias con el normal desarrollo de las actividades propias del Cantón militar, 
garantizando la seguridad de las instalaciones y de las personas que allí habitan o trabajan. 

 
CONDICIONES TECNICAS ADICIONALES CUMPLE / 

NO CUMPLE 

1. CERRAMIENTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN: El proponente deberá manifestar 

que se obliga a realizar el cerramiento en lámina de zinc con su respectiva estructura que 

aísle completamente el área de la obra del resto de la unidad, por tal razón queda totalmente 

prohibido el uso de cerramientos en polisombra.  

El cerramiento debe seguir las siguientes especificaciones generales: Cerramiento en 

lamina de zinc; incluye una puerta para entrada de camiones en lámina galvanizada calibre 

2.2 de dimensiones 2.5 X 3.5 m reforzada con perfiles galvanizados y elementos de soporte. 

Una puerta para trabajadores (1 X 2.20 m) en varillas de acero de 172” cada 0.25 m con 

ángulos de 2 X 21/2” colados perimetralmente, pintada con anticorrosivo y esmalte. 

Cerramiento en zinc cal 22, con listones de madera y/o metálicos cada 2 m empotrados 

como mínimo 1 m en el terreno fundido en concreto, altura de cerramiento 2.20 m altura 

mínima. Su pago será por mt. 

De acuerdo a oficio No. 20162000003261 MDN-CGFM-COEJC-CEJEM-JEUNG-DIFRE-

15.2, enviado por la JEFATURA DE INGENIEROS el día 05 de enero de 2016 

Este ofrecimiento se entiende incluido para la ejecución del contrato. 

 

 

2. HERRAMIENTAS Y EQUIPOS: El oferente deberá manifestar que cuenta con todos los 

equipos y herramientas requeridas para prestar el servicio de forma oportuna y eficiente. 

 

 

3. EPP: El oferente debe comprometerse que el personal que ponga a disposición para la 

ejecución del futuro contrato contará con el vestuario adecuado a la seguridad ocupacional 

según el trabajo a realizar en el área que le corresponda. 
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4. TRANSPORTE: El oferente deberá certificar que cuenta con todos los vehículos de 

transporte de personal y equipos adecuado para prestar los servicios requeridos. 

 

 

5. LIMPIEZA PARCIAL Y FINAL DE OBRA: Al concluir cada etapa de trabajo (según como 

se ha indicado en cada punto) y a la finalización del total de los trabajos encomendados, el 

Contratista deberá realizar una profunda limpieza en todos los sectores donde se haya 

intervenido, la que será supervisada y aprobada por el supervisor del contrato. 

Los lugares a intervenir deberán ser entregados perfectamente limpios, el Contratista se 

compromete a retirar todo tipo de residuos, material excedente, equipos y herramientas, 

una vez culminados todos los trabajos. 

 

 

6. REAJUSTES: No habrá lugar a reajustes económicos y por lo tanto en la propuesta del 

oferente debe considerar los valores A TODO COSTO para la ejecución del presente 

proceso 

 

 

7. COSTOS DIRECTOS: Se consideran costos directos los correspondientes a todas las 

actividades que requieren para su ejecución: mantenimiento, adecuación, instalaciones, 

equipos y herramientas, transporte, trasiego, requeridas para las actividades previstas en 

el cuadro del presupuesto. 

La labor deberá cumplir con las normas pertinentes en lo que se refiere a protección a 

terceros, horarios y vías de circulación, sitios de descargue del material, precauciones y 

demás requisitos indispensables para la labor. 

 

 

8. SEGURIDAD INDUSTRIAL: El contratista deberá acatar todas las normas y todas las 

medidas de seguridad de su personal y de terceros, en cuanto a la prevención de accidentes 

y seguridad industrial, que estén vigentes y hayan sido dictadas por las entidades 

competentes. 

El contratista velará por que el personal que realice los trabajos cumpla con todas las 

normas y medidas de seguridad durante la ejecución del proceso. Todos los daños 

ocasionados en forma directa o indirecta, será asumidos por el contratista. 

 

 

9. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: De los funcionarios durante la ejecución del 

contrato será atribuida exclusivamente a la empresa contratista, quien deberá responder 

por los aportes parafiscales, seguros, EPS, ARP, cesantías, pensiones y demás gastos que 

implican la contratación del personal. 

Igualmente, no existirá ningún vínculo laboral entre el Ejército Nacional –CENAC-NEIVA y 

el personal que desarrolle los mantenimientos. 

 

 

10. El oferente debe manifestar por escrito el compromiso de prestar los servicios de 

mantenimiento y entregarlos en perfecto estado a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE REGIONAL NEIVA. 

 

 

11. El oferente deberá anexar certificación en la cual garantice la sostenibilidad de precios 

durante la vigencia del contrato suscrita por el representante legal. 

 

 

12. RESPECTO A LA OBRA:  
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ACTIVIDAD FORMACION EXPERIENCIA 

RESIDENTE DE 
OBRA (el cual 
hará la entrega 
de los 
mantenimientos) 
 

El profesional propuesto para el 
cargo de RESIDENTE deberá 
acreditar los siguientes requisitos 
mínimos: 
Poseer matricula profesional de 
ingeniero Civil o arquitecto: La 
formación académica se acreditará 
mediante Copia del Diploma de 
pregrado o Acta de Grado, Copia de 
la Matricula profesional o su 
equivalente y Copia del Certificado 
de Vigencia de la matricula 
profesional 

Experiencia general 
mínima de diez (10) años 
contados a partir de la 
expedición de la 
matricula profesional.  

Poseer experiencia 
especifica de Cinco (5) 
años como Residente de 
obra. 

DIRECTOR DE 
OBRA (se 
realizara una 
visita al inicio y 
otra visita al final 
de la obra). 

Un (01) Ingeniero Civil o Arquitecto, 
con matrícula profesional vigente. 
La formación académica se 
acreditará mediante Copia del 
Diploma de pregrado o Acta de 
Grado, Copia de la Matricula 
profesional o su equivalente y Copia 
del Certificado de Vigencia de la 
matricula profesional. 

Experiencia general 
mínima de ocho (08) años 
contados a partir de la 
expedición de la 
matricula profesional.  
Poseer experiencia 
especifica de cuatro (4) 
años como director de 
obra. 

 

MAESTRO DE 
OBRA 

UN (01) TÉCNICO DE LA 
CONSTRUCCIÓN O MAESTRO DE 
OBRA O AFINES (certificado por el 
COPNIA). 

Con un mínimo de 
experiencia no menor de 
Cinco (05) años 
(contados a partir de la 
fecha de expedición de 
la matricula o licencia 
profesional). La 
dedicación a la obra será 
del 100%. 

INSPECTOR 
SISO 

• Un (1) profesional en seguridad y 
salud en el trabajo.  
 

• o Un (01) Tecnólogo en Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional, 
curso de coordinador de Trabajo 
Seguro en Alturas. 
 

• o Ingeniero con Especialidad en 
Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional. 

Con experiencia 
profesional general 
mínima de cinco (5) años 
(contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
matricula profesional), de 
los cuales debe tener 
mínimo tres (03) años 
como inspector SISO de 
OBRAS CIVILES. El 
Inspector SISO deberá 
tener permanencia en 
obra del 100% en el 
proyecto. Para el caso de 
los profesionales en 
ingeniería, la experiencia 
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contara a partir de la 
fecha de expedición del 
acta de grado del título 
obtenido como 
especialista 

Para la verificación del personal, el proponente deberá allegar copia del título profesional, 

técnico, tecnólogo o cursos que acrediten los conocimientos específicos del personal que 

conformará su equipo de trabajo mínimo según corresponda. 

 

Las certificaciones de experiencia provenientes de la entidad contratante que deben 

contener como mínimo los siguientes aspectos:  

1. Nombre de la persona natural con identificación.  
2. Periodo que se certifica 
3.  Firma del funcionario que expide la certificación.  
4. Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante.  
5. Igualmente se deberá allegar copia de la cedula de ciudadanía de cada una de las 

personas y carta de intención de cada uno de los miembros del equipo de trabajo.  
6. En ningún caso serán válidas las auto certificaciones. 

 

Presentar certificado de vigencia y antecedentes expedida por el Consejo Profesional 

correspondiente, con fecha de expedición no superior a 180 días al cierre de este proceso 

cuando aplique. 

 

Los estudios de educación superior, así como los estudios técnicos se acreditará mediante 

fotocopia de los   diplomas respectivos o certificados de obtención del título 

correspondiente. 

Nota: Este personal no podrá ser remplazado una vez se adjudique la presente 

contratación, si de llegarse a presentar esta situación de cambio, el personal deberá tener 

el mismo perfil o superior al presentado en la oferta ganadora, con la debida solicitud 

dirigida a la Entidad para su respectiva aprobación. 

El oferente deberá adjuntar carta suscrita por cada uno de los profesionales ofrecidos en 

la que, bajo Gravedad de juramento, certifiquen que toda la documentación presentada 

es verídica. 

Las ofertas que no cumplan con el personal mínimo propuesto no serán consideradas 

EL CONTRATISTA DE OBRA DEBERÁ GARANTIZAR EN FORMA PERMANENTE LA 
CANTIDAD DE PERSONAL MÍNIMO, REQUERIDO ASÍ COMO UN EQUIPO DE 
PERSONAL IDÓNEO COMPLEMENTARIO (SI ASÍ SE REQUIERE)LOS CUALES 
DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA TOMA DE DECISIONES, EN LOS COMITÉS DE 
OBRA, EN LOS COMITÉS DE SEGUIMIENTO Y EN GENERAL, DURANTE TODO EL 
PROCESO DE LA OBRA, NECESARIOS PARA LA COORDINACIÓN Y DIRECCIÓN 
ESPECIFICA DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE INGENIERÍA A EJECUTAR EN 
ARAS DE CUMPLIR EL PLAZO  DE  EJECUCIÓN ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
 
En caso de que se allegue el mismo personal en otra propuesta, se tendrá en cuenta para 
la primera propuesta radicada en el tiempo. (primera propuesta cargada en la plataforma). 
En este caso no se podrá cambiar por otro. 
 
Cada persona no podrá ser ofrecido para más de una actividad. 
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NOTA: Tener en cuenta todos los requerimientos adicionales, se deben anexar junto con su oferta 
en documento independiente o un solo documento debidamente firmadas en el portal de contratación 
SECOP II. 

EL OFERENTE  
 
 
 
__________________________ 
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. / NIT XXXXXX 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO No. 1 

CARTA DE PRESENTACION 
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Ciudad y fecha 

Señores 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC- NEIVA 

Ciudad 

2020 

 

Referencia: Presentación de propuesta proceso de XXXXXXXXXXXXX-, convocada por el MDN-

EJÉRCITO NACIONAL, para XXXXXXXXXXXXXXXX. 

 

Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la 

propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. Si 

la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un 

Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir 

la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla 

el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar 

dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de 

conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas 

y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el 

compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente 

en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me 

permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), 

propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de  XXXXXXX  No. XXXXXXX, 

convocado por el MDN  Ejército Nacional , para la celebración de un contrato para la adquisición de 

(objeto del proceso de selección), con destino al MDN  - NACIONAL, en los términos prescritos en 

la Invitación Pública que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular 

de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 

Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 DE 2015  y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de 

comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, 

o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN Ejército 

Nacional el (los) siguiente(s): 

ITEM BIENE Y/O SERVICIOS  

  

  

Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la Invitación Pública en el Anexo 1 

“Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida 

a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales. 

 En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
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a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación Pública y de 

sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los adendas hechos al mismo. 

b) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al 

proponente que represento. 

c) Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus 

integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad 

y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

d) Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), 

está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, 

dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que 

componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona 

jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto 

de la sociedad proponente y su representante legal únicamente). 

e) Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 

condiciones establecidos en la Invitación Pública y en la Ley.  

f) Que nos comprometemos a proveer al MDN - Ejército Nacional, en caso de resultar 

adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente 

propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la Invitación Pública en los Anexos 1 

“Especificaciones Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente 

carta de presentación. 

g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las 

características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, 

y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las 

evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base 

de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo 

nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN-Ejército Nacional, en el caso 

de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de 

la Invitación Pública, sus Anexos, sus Formularios y adendas. 

h) Que en el evento de resultar adjudicatario del proceso de selección de Mínima Cuantía No. -

XXXCENAC-2020, y si la administración así lo dispone, SI ____, NO______, acepto suministrar 

cantidades superiores a las mínimas exigidas en el anexo No.1 “DATOS DEL PROCESO” de 

acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP. 

i) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos 

investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así 

como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra 

responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y 
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los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los 

factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales 

se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

j) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido 

incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra 

propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a 

corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste 

de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por 

nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

k) Manifestamos que ni el MDN - Ejército Nacional, ni el personal interno o externo del mismo que 

haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de 

selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la 

absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo 

contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado 

como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

l) Reconocemos que ni la Invitación Pública del proceso de selección, ni la información contenida 

en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a 

cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos 

del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, 

tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra 

propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, 

y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales 

aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba. 

m) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información 

confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos 

que el MDN - Ejército Nacional se encuentra facultado para revelar dicha información sin 

reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a 

los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en 

general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la 

propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de 

manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica 

que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando 

las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que 

le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

n) En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se 

entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para 

la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato 

resultante del presente proceso de XXXXXXXXXXXX  No. _____/ 20___, no se han obtenido 
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de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de 

readquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no autorizado de dineros del 

público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a 

través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en 

operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras 

operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera 

razonable.  La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso 

de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros 

del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia    

con el Decreto 1981 de 1988.  En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que 

con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta 

declaración. 

o) Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del 

proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal 

circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de 

selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, 

explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del 

contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y 

reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, 

incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o 

responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente 

adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de 

responsabilidad previstas en la Ley. 

p) Acepto que en el evento de resultar adjudicatario del presente proceso, los bienes a entregar 

objeto de la permuta, serán entregados con la correspondiente factura,  en la cual se 

discriminará el IVA y demás impuestos de conformidad con la legislación tributaria vigente a la 

fecha de entrega de los bienes. 

1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la 

presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad 

en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna 

falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden 

derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la 

propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la 

propuesta. 

2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional cualquier información 

necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto 

determine la entidad. 
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3. Que la presente propuesta consta de... (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos 

en. (Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes. 

4. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) 

dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica.  

5. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y 

contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse 

en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier 

otro dato necesario). 

6. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada 

uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de 

condiciones. 

 

Cordialmente, 

_________________________________ 

(Firma del representante legal del proponente o apoderado) 

NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación 

de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que 

no subsana o sustituye requisitos 

Cordialmente,_________________________________ 

(Firma del representante legal del oferente o apoderado) 

 

EL OFERENTE  
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. / NIT XXXXXXX 
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FORMULARIO No. 2 

BENEFICIARIO CUENTA SIIF 

 

 

 

CIUDAD       FECHA

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el sistema Integrado de Información Financiera

SIIF-Nación.

Apertura Cancelación

I. DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA (Beneficiario).

Nombre o Razón Social:

Tipo Documento de Identificación:

Cédula de Ciudadanía:    No.

Cédula de Extranjería:    No.

Nit Persona Jurídica:    No.

Nit Persona Natural:    No.

Otro Tipo Documento:    No. Cúal:

Pasaporte:    No.

Tarjeta de Identidad:    No.

Dirección: Teléfono:

E-mail Fax:

Departamento:  Ciudad: Municipio:

Denominación de la cuenta: corriente: de ahorros:

NOTA 1 :Adjuntar fotocopia legible: Cédula de Ciudadanía, RUT o Registro Cámara o documento equivalente.

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

Entidad Financiera: Código:

Sucursal: Ciudad:

Dirección:   Teléfono:   Fax:

Número de la Cuenta:

NOTA 2: Adjuntar original de certificación bancaria, indicando que la cuenta está activa y vigente. Así 

mismo, se debe verificar que su expedición no sea mayor a 30 días.

El beneficiario, debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria con el número de identificación

que a parece registrado en el RUT.

Solicitud Aprobada: Solicitud Rechazada:

Vo Bo: Vo Bo:

Nombre y firma Funcionario Perfil Presupuesto Nombre y Firma Funcionario Perfil Beneficiario Cuenta

OBSERVACIONES:

NOTA 3: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras.

NOTA 4: El incumplimiento de los requisitos antes exigidos será causal de rechazo.

NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA
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FORMULARIO No. 3 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona 

jurídica OFERENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal OFERENTE 

domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de 

la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la 

Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal  OFERENTE, si se trata de persona jurídica, caso en 

el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando 

instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio 

de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL OFERENTE, manifiesta(n) su voluntad 

de asumir, de manera unilateral, la invitación pública, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

PRIMERO: Que el MDN-EJERCITO NACIONAL adelanta un proceso de XXXXXX para la 

ADQUISICION de  

 

SEGUNDO: Que siendo el interés del OFERENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el 

Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la 

responsabilidad de rendir cuentas. 

 

TERCERO: Que siendo del interés del OFERENTE participar en el proceso de XXXXXXXXXX 

aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información 

propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el 

presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 

 

EL OFERENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

 

1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en 

relación con su oferta, ni con la ejecución del objeto que pueda celebrarse como resultado 

de su oferta.  

2. EL OFERENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía 

o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre. 

3. EL OFERENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 

agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el 

cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de 

aquellas que rigen el presente proceso de XXXXXXXXXXX la relación contractual que podría 

derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 
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A. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO 

NACIONAL, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación 

de la oferta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia 

sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la oferta. 

B. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de  LAS FUERZAS MILITARES durante el 

desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

4. EL OFERENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 

conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de 

licitación. 

CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 

 

EL OFERENTEdeclara que para la elaboración y presentación de la presente oferta ha realizado, o 

debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas 

adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, 

agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como 

privados: 

 

BENEFICIARIO 

(Nombre del beneficiario 

del pago realizado o por 

realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 

realizado o por realizar, en pesos 

corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 

realizado o por realizar. En esta columna 

deben discriminarse de manera clara y 

detallada cada uno de los conceptos bajo 

los cuales se ha realizado cada pago, o 

el concepto por el cual se prevé que se 

realizará un gasto en el futuro, asociados 

en cualquiera de los casos a la 

presentación de la oferta). 

En caso de resultar favorecida su propuesta el OFERENTE realizará únicamente los siguientes 

pagos: 

BENEFICIARIO 

(Nombre del beneficiario 

del pago realizado o por 

realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 

realizado o por realizar, en pesos 

corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 

realizado o por realizar. 

En esta columna deben discriminarse de 

manera clara y detallada cada uno de los 

conceptos bajo los cuales se ha 

realizado cada pago, o el concepto por el 

cual se prevé que se realizará un gasto 

en el futuro, asociados en cualquiera de 

los casos a la presentación de la oferta.) 

 

CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

 

ELOFERENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
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previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 

incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma 

el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año). 

EL OFERENTE: 

(Nombre, número del documento de identificación y firma del OFERENTE o su representante) 

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el OFERENTE por concepto de salarios, 

bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los 

cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el 

OFERENTE o con OFERENTE cualquiera de las personas jurídicas que conforman al OFERENTE 

en el caso de tratarse de un OFERENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, 

sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. 

Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, 

mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de 

funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total 

inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo). 

 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE SI ES 

PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 

LEGALES. 

 

Cordialmente, 

 

________________________________ 

(Firma del representante legal del oferente o apoderado) 

 
EL OFERENTE  
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. / NIT XXXXXXX 
 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO  GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL   
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA 
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FORMULARIO 4 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

NEIVA  
Señores 
MDN - EJERCITO NACIONAL. 
Ciudad 

  
REF: PROCESO No. __________/2020 EJÉRCITO NACIONAL.  
 
El suscrito XXXXXXX, obrando en nombre y representación de conformidad con lo establecido en la 
invitación No. XXX, oferto de forma irrevocable con precio firme y fijo los bienes, objeto del presente 
proceso de contratación, que cumplen con las características técnicas exigidas, por un valor total de 
xxxxxx pesos m/cte. ($xxxxxx) discriminado así: DEBERA ESPECIFICAR UNO A UNO LOS ITEMS 
A OFERTAR 
 

FORMULARIO NO 4. "VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA" 

ITEM 
UNSPSC 

(CCE) 
DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD  
PRECIO DE 

REFERENCIA  
COSTO 

DIRECTO   
A% I% U% 

IVA ( 
UTILIDAD 

* 19%) 

VALOR 
UNITARIO 

TOTAL 
OFERTADO 

1 72101500 
Excavacion manual en 
material comun 

M3 1  $                  25.854  

            

2 72101500 
Demolicion de 
estructuras en concreto 

M3 1  $                161.253  

            

3 72101500 

Demolicion de ceramica 
existente en pared 
(Incluye cargue y retiro 
de escombros).  

M2 1  $                  20.576  

            

4 72101500 

Demolicion de ceramica 
existente en pisos 
(Incluye cargue y retiro 
de escombros).  

M2 1  $                  20.576  

            

5 72101500 
Demolicion de pañete, 
Incluye cargue y retiro 
de escombros  

M2 1  $                  18.624  

            

6 72101500 
Desmonte de aparatos 
sanitarios incluye retiro y 

disposicion final 

UNIDAD 1  $                  32.364  

            

7 72101500 

Demolicion de alistado, 
incluye retiiro de 
escombros y disposiicion 
final 

M2 1  $                  18.624  
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8 72101500 
Desmonte de tuberia 
hidraulica y sanitaria 
existente 

GLB 1  $              1.267.304  

            

9 72101500 

Desmonte de divisiones 
para baño exitente 
incluye retiro y 
disposicion final 

M2 1  $                  63.554  

            

10 72101500 
Desmonte de puertas 
existentes incluye retiro 
y disposicion final 

UNIDAD 1  $                  40.463  

            

11 72101500 
Desmonte de cieloraso 
existente incluye retiro y 
disposicion final 

M2 1  $                  20.864  

            

12 72101500 

Demolicion de muro 
existente incluye retiro 
de escombros y 
disposicion final 

M2 1  $                  26.807  

            

13 72101500 
Desmonte de ventaneria 
en aluminio o metalicas 

UNIDAD 1  $                  63.223  

            

14 72101500 
Viga riostra en concreto 
de 3000 psi de 30x30, 
para reparacion de falla 
estructural 

M3 1  $                997.980  

            

15 72101500 

Columna en concreto de 
3000 psi de 15x30, para 
reparacion de falla 
estructural 

M3 1  $                876.351  

            

16 72101500 
Concreto ciclopeo 40% 
puedra, para reparacion 
de falla estructural 

M3 1  $                906.135  

            

17 72101500 
Mamposteria e=12 cms, 
en bloque No. 4 en 
arcilla 

M2 1  $                  75.695  

            

18 72101500 
Pañete 1:4 en concreto 
1:4 

M2 1  $                  37.001  
            

19 72101500 
Dados en concreto de 
3000 psi, ancho 20 cm  

ML 1  $                213.334  

            

20 72101500 
Red sanitaria de PVC 4" 
incluye accesorios 

ML 1  $                  79.850  

            

21 72101500 
Red sanitaria de PVC 3" 
incluye accesorios 

ML 1  $                  75.351  

            

22 72101500 
Punto sanitario PVC de 
2" 

UNIDAD 1  $                  60.278  
            

23 72101500 
Punto sanitario PVC de 
3" 

UNIDAD 1  $                  67.001  
            

24 72101500 
Punto sanitario PVC de 

4" 
UNIDAD 1  $                  71.500  

            

25 72101500 
Red hidraulica pvc de 
1/2" incluye accesorios 

ML 1  $                  21.546  

            

26 72101500 
Red hidraulica pvc de 
3/4" incluye accesorios 

ML 1  $                  29.674  

            

27 72101500 
Punto hidraulico pvc de 
1/2" 

UNIDAD 1  $                  36.522  
            

28 72101500 
Suministro e instalacion 
de Registro de 1/2", 
incluye tapa en pvc 

UNIDAD 1  $                  76.648  
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29 72101500 

Suministro e instalacion 
ceramica pared 30x60 
formato grande. En color 
modelo o similar. 
(Incluye boquilla color y 
win).  

M2 1  $                101.704  

            

30 72101500 

Suministro e instalacion 
de piso en cerámica 
formato 50x50 o de 
mayor dimension, tráfico 
pesado color modelo o 
similar  

M2 1  $                156.297  

            

31 72101500 

Suministro e instalacion 
de orinal tipo gotta o 
similar, incluye griferia y 
todo lo necesario para 
su correcto 
funcionamiento. 

UNIDAD 1  $              1.794.797  

            

32 72101500 

Suministro e instalacion 
de sanitario tipo 
montecarlo advance o 
similar, incluye griferia y 
todo lo necesario para 
su correcto 
funcionamiento. 

UNIDAD 1  $                920.237  

            

33 72101500 

Suministro e instalacion 
de meson para 
lavamanos en 
policuarzo, incluye 
lavamanos fundido, 
salpicadero, faldon, 
griferia metalica y todo lo 
necesario para su 
correcto funcionamiento. 

ML 1  $                922.327  

            

34 72101500 

Mantenimineto de 
division de baños en 
vidrio templado, incluye 
puerta, bisagras, 
pasadores, vidrios 
dañados y todo lo 
necesario para su 
correcta instalacion y 
funcionamiento. 

M2 1  $              2.243.496  

            

35 72101500 Espejo en cristal 4 mm M2 1  $                  94.476              

36 72101500 

Aplicación de pintura 
vinilo tipo 1 para interior 
de color blanco, incluye 
resane estuco plastico 
acabados.  

M2 1  $                  27.397  

            

37 72101500 
Resane con estuco 
plastico en zonas 
dañadas y humedades 

M2 1  $                  24.554  

            

38 72101500 

Suminitro e instalacion 

de toma de corriente 
doble GFCI, incluye 
cable monopolar 3x12 
AWG HFFR , TUBERIA 
PVC de 1/2" , todo lo 
necesario para su 
correcta instalacion y 
funcionamiento. 

UNIDAD 1  $                126.384  
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39 72101500 

INSTALACIÓN DE 
LAMPARA LED PARA 
EMPOTRAR Y/O 
SUSPENDER, 20W - 
COLOR BLANCO 
FRESCO - FLUJO 
LUMINOSO 2500 lm 
±100 lm - IP 20 - 
TEMPERATURA DE 
COLOR 3000 y/o 4000 
grados Multivoltaje (110v 
/ 120v ) - INCLUYE 
cable monopolar 3x12 
AWG HFFR , TUBERIA 
PVC de 1/2" .utiliza 
internamente un 
transformador y/o 
estabilizador multivoltaje. 

UNIDAD 1  $                111.802  

            

40 72101500 

Mantenimiento de 
cubierta en lamina, 
incluye cambio de tejas 
rotas o averiadas, 
fijacion de tornillos y 

reparacion de goteras 

M2 1  $                  81.514  

            

41 72101500 

INSTALACIÓN CIELO 
RASO SUSPENDIDO 
P.V.C. Lamina 300 MM 
Espesor 9 MM (Perfileria 
metálica Cal. 24-26, 
estructura cada 40 cm) 
Incluye cornisas, 
uniones y todos los 
materiales necesarios 
para su correcta 
instalación. 

M2 1  $                  80.339  

            

42 72101500 

Suministro e instalacion 
de puerta en madera 
entamborada, incluye 
chapa y marco en 
madera 

UNIDAD 1  $                644.425  

            

TOTALES  $            12.734.701              

La administración se reserva el derecho de efectuar adjudicación por mayores cantidades, hasta cubrir 
la necesidad total o hasta agotar el presupuesto asignado. 
 
EL PRECIO DE REFERENCIA: SE ACLARA QUE EL COSTO ESTIMADO POR LA ENTIDAD HACE 
REFERENCIA A LOS COSTOS DIRECTOS, AL AIU Y EL IVA.  
LOS A.I.U. (EN SU CONJUNTO) NO DEBEN SER SUPERIORES EN NINGÚN CASO AL 25%. EN 
CASO DE NO INCLUIRLOS O SUPERAR ESTE PORCENTAJE LA OFERTA ESTARÁ EN CAUSAL 
DE RECHAZO. 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁN OFERTAR EL 

TOTAL DE LOS ÍTEMS, CUMPLIENDO EL TOTAL DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SIN 

SOBREPASAR EL PRECIO DE REFERENCIA QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO POR LOS 
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COSTOS DIRECTOS , EL AIU Y EL  IVA  POR CADA UNO DE LOS ÍTEMS. DE NO SER ASÍ SE 

ENTENDERÍA QUE SE ENCUENTRA INCURSO EN CAUSAL DE RECHAZO. 

Para el efecto de la evaluación económica se tomará la información consignada en el Formulario 4 

“PROPUESTA ECONÓMICA”, que debe coincidir con la información registrada en la plataforma del 

SECOP II. Sin omitir alguna información allí consignada como Costo Directo, Administración, 

Imprevisto, Utilidad, IVA y Valor Total. 

NOTA 1: Tener en cuenta los precios de referencia de cada ítem o ítems que se encuentran en los 

precios de referencia.  

NOTA 2: La adjudicación será por el total del presupuesto y la verificación se realizará por ítem, en 

ningún caso el valor por ítem podrá superar el valor de referencia por ítem. 

NOTA 3: Sobrepasar los precios de referencia, llevara al oferente a estar incurso en una causal de 

rechazo. 

NOTA 4: El proponente deberá ofertar todos los ITEMS descritos en el presente proceso, 

NOTA 5: La propuesta económica debe ser presentada en hoja electrónica (programa Excel, sin celdas 

o formulas ocultas, el valor del IVA (cuando aplique) con máximo dos decimales. 

NOTA 6: El valor del IVA y el valor total deben presentarse con decimales. 

Nota 7: En caso que los bienes y/o servicios no incluyan IVA se debe señalar en la casilla de IVA “NO 

APLICA”. 

Nota 8: El valor de la oferta debe presentarse en moneda legal colombiana. 

Nota 9: Tributos: Son a cargo del contratista el pago de los derechos, impuestos, tasas, contribuciones 

y otros conceptos que genere la ejecución del futuro contrato. 

Nota 10: La oferta económica debe diligenciarse completamente sin dejar espacios vacíos. En caso 

de que se omita el diligenciamiento de algún ítem la propuesta será rechazada. 

Nota 11: Los precios ofertados se entienden fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de 

reajuste. Igualmente, dentro de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de 

ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el proveedor pretende obtener, en 

consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias. 

Nota 12: El oferente debe diligenciar el cuadro económico (DESCRIPCIÓN) sin que omita, altere o 
cambie de alguna forma su contenido. 
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Atentamente,  
 

 
 
 
 
El OFERENTE  
 
 

Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. / NIT XXXXXXX 
 
 
 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO  GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL   
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL NEIVA 
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FORMULARIO 5 
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE 

 

EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX. 

 

OFERENTE: _____________________________________________________ 

PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA: 

_______________________________________ 

 

CLASE DE 

DOCUMENTO 

(CONTRATO, 

CERTIFICACION 

…) 

AÑO OBJETO VALOR 

FOLIO 

(DEL 

SOPORTE) 

NOMBRE 

(nombre 

del 

comprador) 

TEL/ 

DIRECCION 

       

       

 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad 

institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es 

totalmente cierta, y puede ser verificada. 

 

_____________________________________________________ 

Firma Representante Legal del oferente 

Nombre: ________________________ 

Documento Identidad: 

_____________________________________________________ 

SOCIEDAD REPRESENTADA: 
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FORMULARIO No. 6 

PACTO DE INTEGRIDAD 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC NEIVA 

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  No. xx-CENAC NEIVA-2020 CUYO OBJETO ES 

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  , Ante la opinión pública nacional e 

internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS 

EMPRESAS PROPONENTES en el PROCESO DE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxCENAC HUILA-

2019 CUYO OBJETO ES “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  , actuando en nombre 

propio y en representación de las personas jurídicas que obran como proponentes, en este proceso 

de contratación, y por otra LOS FUNCIONARIOS Y ASESORES de este proceso de contratación, y 

por la otra LOS FUNCIONARIOS Y ASESORES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL – CENAC NEIVA que han participado y/o participarán en la estructuración 

técnica, económica y jurídica del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión 

y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta 

que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará 

procesando a los infractores.  

Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el 

compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, 

incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación 

desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las 

instancias del proceso de contratación.  

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de 

manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONALEJERCITO NACIONAL – CENAC HUILA, con el fin de:  

1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a 

uno o varios participantes.  
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2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los 

mismos para la adjudicación del contrato.   

3. Ganar la adjudicación del contrato.  

4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o 

cualquier otro componente importante del contrato.   

5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o 

supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo 

de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL –CENAC-NEIVA. 

6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar 

sobre violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de 

hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales.  

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería 

satisfacer.  

8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.   

Dentro de este marco, los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con 

las leyes colombianas: 

1. Las empresas participantes y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJERCITO 

NACIONAL – CENAC-NEIVA, asignan importancia a la presentación de propuestas en un 

entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace 

confirmar que:  

 

a) No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni 

concederán,  ni directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna 

inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL, EJERCITO NACIONAL – CENAC- NEIVA,, sus 

parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra 

ventaja impropia, y  

 

b) No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la 

competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material 

de estos compromisos para el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 

NACIONAL – CENAC- NEIVA, y la seriedad de los mismos.  

Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EJERCITO NACIONAL – CENAC- NEIVA,, también confirman que no han pedido ni aceptado, ni 

pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través del terceros, ningún pago u otro favor por parte 

de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato.  

2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de 

comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso 

de No Soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros 

que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo agentes, consultores y subcontratistas.  
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3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes 

Generales de las empresas participantes. Quienes participan en consorcio o unión temporal 

suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales 

de las empresas asociadas.  

 

4. Las empresas internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este 

compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la 

compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia, 

cuando esta existiese.  

 

5. Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se 

comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta 

económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de prestar el servicio en las condiciones 

de calidad y oportunidad exigidas en el pliego.  

 

6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan:  

 

a) Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados  a una compensación 

razonable por servicios claramente asociados al negocio.  

b) En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento calificados para tal efecto 

por el Árbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente 

involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del 

Árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros 

relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre 

beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. 

En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro 

deberá comprometerse a respetar dicha reserva.  

c) Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante 

adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras 

comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato. El estado final de 

cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean 

suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.  

 

7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso 

frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los 

funcionarios y por los participantes, se pronunciará un árbitro denominado “Defensor para la 

Transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.  

 

De las materias relacionadas anteriormente conocerá el árbitro por solicitud del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL – CENAC- NEIVA,, del Programa Presidencial de 

Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguna de los participantes.  
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Dicho árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional, para ser 

magistrado dela Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado de la lista 

de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.   

8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado 

culpable por parte del árbitro se generarán además de los procesos contemplados en la legislación 

colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:  

 

a) Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de 

las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad 

absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita. 

b) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que 

hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento 

se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa 

imputable al mismo, en el momento en que el árbitro declare el incumplimiento de los 

compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal 

terminación.  

c) Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título 

de estimación anticipada de perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron 

en el proceso de contratación y que no hubieran incumplido los compromisos 

consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido 

se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.  

d) Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de 

entidades públicas de la República de Colombia, que se lleven a cabo durante un periodo 

de cinco (5) años.  

Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se 

entenderá incluido dentro de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el 

participante favorecido, como una causal de terminación anticipada del contrato por 

causa imputable al contratista, derivada del fallo del árbitro en la cual se comprueben 

faltas graves a los compromisos contenidos  en el presente Pacto.  

El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al 

proponente adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en los subnumerales c) y d) aplicarán al 

proponente adjudicatario o al cualquiera de los proponentes.  

9. Adicionalmente, todos los jefes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO 

NACIONAL –CENAC NEIVA,, se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones 

necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones 

correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de 

los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley 

aplicable.  

 

10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
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- EJERCITO NACIONAL – CENAC podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de 

contratos en procesos de contratación directa.  

 

11. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones 

de participación establecidas en los documentos del proceso de contratación y en las modificaciones 

que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de 

su transparencia y equidad. En este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa de evaluación 

de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus competidores.  

 

12. Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el 

criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer 

la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas dentro del proceso 

de contratación.  

 

13. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha 

contra la Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación 

sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes 

denunciarán ante este Programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que 

tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.  

 

Para constancia de lo anterior, los FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL – CENAC, firman el presente documento. 

 

FUNCIONARIOS Y ASESORES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONALEJERCITO NACIONAL – CENACNEIVA, 

 
 
CR. AVELLANEDA HERNANDEZ LUIS JAVIER 
GERENTE DEL PROYECTO 

 
MY JOSE HORACIO ESCOBAR DELGADO 
COMPETENTE CONTRACTUAL 
 
SV. ROJAS MOSQUERA EFREN 

TÉCNICO ESTRUCTURADOR 

 

PS. PAULA ANDREA BONILLA ARIAS 

Comité Económico Estructurador  

 

PS. DANIELA HERNÁNDEZ SALAZAR 

Comité Jurídico Estructurador 
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PS. CLAUDIA MARCELA ERAZO CUBILLOS 
COMITÉ JURIDICO EVALUADOR  
 
PS. EGNA LUCIA SANCHEZ LUGO  
COMITÉ ECONOMICA Y FINANCIERA EVALUADOR  
 
SS. BONILLA PADILLA NAZLY 

EVALUADOR TÉCNICO 

MY. OSCAR ANDRES SAAVEDRA MANCO 
Comité de Adquisiciones Jefe de Presupuesto CENAC REGIONAL NEIVA o quien haga sus veces   

 
NOMBRE:            MY. BETANCOURT RUIZ DIEGO FRANCISCO 
CARGO:              Ejecutivo y Segundo Comandante BASPC 9 y/o quien haga sus veces 
DEPENDENCIA:  BASPC09 
 
LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES: 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

 

CC.  

 

NOTA 1: ESTE PACTO SE FIRMA EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD POR TODOS LOS 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO CONTRACTUAL.  

FIRMAS DE LA INVITACION DEL PROCESO DE MINIMA 079 CENAC NEIVA- 2020 

 
 
CR. AVELLANEDA HERNANDEZ LUIS JAVIER 
GERENTE DEL PROYECTO 

 
 
 
Mayor JOSE HORACIO ESCOBAR DELGADO 
Director Central Administrativa y Contable de NEIVA 
Ordenador del Gasto 
 
 
 

SV. ROJAS MOSQUERA EFREN 

TÉCNICO ESTRUCTURADOR 

 

 
PS. PAULA ANDREA BONILLA ARIAS 

Comité Económico Estructurador  

 

 

PS. DANIELA HERNÁNDEZ SALAZAR 

Comité Jurídico Estructurador 


